
Año CCXLV —Núm. 270 Jueves 27 Septiembre 1906 T o m o  I I I .—Pág. 1229

SUMARIO
Parte oficial 

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando para el Registro de la propiedad del 

Burgo de Osma á D. Miguel Siles Benavides.
Ministerio de fa Gobernación:

Real orden resolutoria de un recurso de alzada elevado á 
este Ministerio por Yictoriano Lapuerta contra el acuer
do de la Comisión mixta de Soria, que dispuso que por el 
Ayuntamiento de Candilichera se procediese á la revi
sión del expediente de quintas de un hijo del interesado.

Otra otorgando al Colegio de Veterinarios de la provincia 
de Huelva la declaración de Corporación oficial.

(Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes:
Real orden trasladando a la Cátedra de Lengua y Literatu

ra castellana del Instituto de Bilbao á D. Yictoriano Po
yatos y Atance.

AlBifllstraciéu central:
G b a c ia  y  J u s t ic ia . — Siibsecrefaría.—Anunciando hallarse 

vacante una Secretaría de Sala en la Audiencia territo* 
rial de Valencia.

Dirección general de los Begistros civil y  de la propiedad y  del 
Notariado.—Y acante de una Notaría en Santa Eulalia del 
Campo (Zaragoza).

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Relación de los nombramientos 
hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, 
significados por el Ministerio de la Guerra para los car
gos que se expresan.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Acuerdos 
adoptados por esta Dirección en los asuntos de Ultramar 
por el concepto de Reintegros de pasajes.

G o b e r n a c i ó n . — Inspección general de Sanidad exterior. — 
Anunciando ser satisfactorio el estado sanitario en todos 
los puertos del litoral egipcio, excepto en Alejandría y 
Suez, en cuyos puntos han ocurrido los últimos casos de 
peste los días 21 y 22 del presente mes respectivamente.

Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subastas para 
contratar el transporte de la correspondencia pública.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.—Nota bibliográfica de 
una obra impresa en castellano en el extranjero, cuya 
introducción en España se solicita.

Tribunal de oposiciones.— Convocando á los opositores á las 
Cátedras de Matemáticas vacantes en los Institutos de 
Soria, Cuenca, Teruel, Huesca, Oviedo, Segovia, San Se
bastián, Mahón y Coruña.

A ta ia te ir a c ié B  pp^vlsioisi:

Diputación provincial de Lérida.—Subasta para contratar el 
servicio de bagajes en esta provincia.

Juzgado de primera instomeia de Almadén.—Relación de los 
individuos nombrados para los destinos que se expresan 
en virtud de propuesta del Ministerio de la Guerra.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para con

tratar las obras de urbanización del paseo de Ronda, tro
zo comprendido entre la glorieta de los Cuatro Caminos 
y el Hipódromo.

Ayuntamiento constitucional de TJrnieta.—Subasta para la ad
judicación de 55 obligaciones de á 500 pesetas*’ al p o rta 
dor de la «Deuda de Urnieta».

Atalniatr&sióa de JastSfcte:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales. Juzga

dos de primera instancia y municipales.
Agggsg&s y  s a lló la s  afiolalti;

Compañía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Za
mora y de Orense á Yigo.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo 7 del Có
digo de comercio.

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y £  
Alicante.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico*—Datos meteorológicos.
Instituto Omtral Meteorológico.—‘Observaciones iseteorelóg*!- 

cas en España y en el extranjero.

Anuncios, santoral y  espectáculos.
Iribunal Supremo.—Pliegos 13 y 11 de sentencias ele U Sala 

segunda, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL 1
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ol Raí Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.), que llegaron 
ayer al Real Sitio de San Ildefonso, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a

R E A L  O R D E N  
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Burgo de Osma, de tercera clase, á D. Miguel Siles 
Benavides, que sirve el Registro de Grazalema y figu
ra en el primer lugar de la terna formada por la Di
rección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE  LA  GOBERNACION
R E A L E S  O R D E N E S

Visto el recurso de alzada que eleva á este Ministe
rio Victoriano Lapuerta Martínez, padre del mozo De
metrio Lapuerta Martínez, núm. 2 del sorteo para el 
reemplazo de 1902, cupo de Candilichera, contra el 
acuerdo de esa Comisión mixta de fecha 11 de Abril úl
timo, por eí que se dispuso que por el Ayuntamiento 
de la citada localidad se procediese á revisar en el co
rriente año la excepción de hijo único de padre pobre 
y sexagenario.

Resultando del expediente que el interesado alegó 
el acto de la clasificación y declaración de soldados 
el año de su reemplazo, y reprodujo en las revisio- 
de 1903,19Q4 y 1905, la excepción que en el actual

se pretende revisar; que en 1902 no se instruyó por el 
Ayuntamiento expediente alguno para oir y fallar di
cha excepción; que fue declarado corto de talla, y, pre
vio reconocimiento facultativo, del que resultó pade
cer raquitismo, se le conceptuó excluido temporalmen
te, como comprendido en el núm. 113 del orden 10 de 
la clase 2.a, limitándose la Comisión mixta á revisar 
la exclusión por falta de talla; que en 1903.fué instruido 
expediente para acreditar ios extremos de la excepción 
alegada, declarado excluido temporalmente y soldado 
condicional por el Ayuntamiento, y excluido temporal
mente por esa Comisión por haberse dejado en suspen
so la observación del padre, acordada en vista del in
forme de los Vocales Módicos de la misma para deter
minar si se hallaba ó no impedido para el trabajo, y 
que en la revisión de 1804, por haber alcanzado el mozc 
la talla necesaria para activo, fue oída y otorgada la 
excepción, confirmándose en la de 1905 sin comproba
ción del impedimento del padre, por ser ya éste sexa- 
genario.

Funda el acuerdo recurrido esa Comisión mixtaj er 
la circunstancia de no haber sido otorgada al mozo la 
excepción de que se trata hasta la revisión de 1804, en 
tendiendo que si bien venía alegándose desde 1802 y 
parecía oportuno conocer de ella al desaparecer la ex
cepción que disfrutaba, podía considerarse al interesado 
desistido de aquélla por no haberla justificado en 1902, 
ni consentido se llevara á cabo la comprobación del im 
pedimento del padre para el trabajo en 1903:

Considerando que alegada por el interesado, en e! 
año de su reemplazo, la excepción legal que le asistía, 
no puede imputarse al mismo la falta de justificación; 
cómo esa Comisión mixta pretende, toda vez que, cor 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 93 de h 
ley de Reclutamiento, el mozo declarado excluido tota! 
ó temporalmente por corto de talla deberá justificai 
la excepción alegada en el caso de que al ser recono
cido ante la Comisión mixta en virtud de reclamaciór 
fuese declarado con talla suficiente, circunstancia quí 
no ha concurrido en el año del reemplazo ni en la re 
visión de 1903:

Considerando que no es posible, atendiendo al espí
ritu equitativo y justo de la ley, hacer de peor condi
ción á los mozos que no alcanzando la talla suficiente 
ó hallándose inútiles por defecto físico en el año de si 
reemplazo, se encuentren además, por razones de fa
milia; en condiciones de que les sea otorgada alguní 
de las excepciones contenidas en el art. 87 de la ley 
que aquellos que, reuniendo las condiciones físicas qui 
la lev extee nara determinar su utilidad ü&ra ol serví

ció activo del Ejercito, sean declarados soldados condi- 
cionaies por asistirles algunas da dichas excepciones, 
puesto que éstos quedan únicamente sujetos á revisar 
sus excepciones en los tres años sucesivos al reempla
zo, y en aquéllos podría darse el caso, si se declárase 
desaparecida la causa de la exclusión en la última re 
visión, de quedar obligados á revisar la excepción ale
gada durante otros tres años:

Considerando que en tales circunstancias resultarían 
los primeros notablemente perjudicados por causas 
ajenas á ellos, que no pueden evitar que de las opera
ciones de talla y reconocimiento resulten inútiles, que
dando, en su consecuencia, sin oir y fallar la excepción 
ó excepciones alegadas:

Considerando que fijadas por la ley las tres revisio
nes sucesivas ai año del reemplazo, y preceptuado en 
su art. 90 que si en las mismas fuese confirmada ia 
excepción otorgada permanecerán los interesados co
mo reclutas en depósito, no es dado admitir, por equi
dad, la posibilidad de que. un mozo excluido por corto 
de talla ó defecto físico, y al que asiste excepción ale
gada en tiempo oportuno, sea declarado soldado después 
de transcurrir para los mozos de su mismo reemplaza 
que alegaron solamente excepción las tres revisiones 
legales si en alguna de ellas se declarase desaparecida 
la causa de exclusión de aquél, y comenzadas las revi
siones de la excepción, ésta cesase por fallecimiento de 
la persona que la producía ó por otra causa cualquiera;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar:
1.° Que cuando un mozo alegue en el año de su 

reemplazo y reproduzca en los sucesivos alguna de las 
excepciones contenidas en el art. 87 de la ley, y tallada 
y reconocido fuese conceptuado y clasificado como ex
cluido temporalmente del servicio militar, en virtud de 
las prescripciones del art. 83 de la misma, si en alguna 
de las tres revisiones de la exclusión alcanzase la esta
tura de un metro 545 milímetros, ó fuese conceptuado 
útil, según el caso, se tendrá por revisada la excepción, 
á los efectos de la ley, en los años en que lo fue la ex
clusión, siempre que justifique que en el año de su 
reemplazo y en los de las revisiones transcurridas re
unía las circunstancias necesarias para que la excep
ción alegada le fuese concedida con arreglo á los pre
ceptos de la ley; y

2.° Que, en su consecuencia, el mozo Demetrio La- 
puerta Martínez debe justificar ante la Comisión mix
ta que en 1902, en la fecha de la clasificación y decla
ración de soldados, y en la de la revisión de 1903, re
unía las condiciones que la ley señala para se? exeep-

■ tuado con arreglo al caso 1.° del art. 87 de la misma,
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declarándose, en caso favorable, por esa Comisión mix
ta terminadas las revisiones legales con la del año 
de 1905.

De Real o rden lo comunico á Y* S. para su conoci
miento y 'Aemás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Septiembre de 1906.

DÁVILA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento 

de Fjom,

V? .ata la instancia elevada á este Ministerio por el 
Pre ¿Bidente del Colegio de Veterinarios de la provin
cia, Huelva en i l ic itu d  de que se otorgue al mis* 
ir  la declaración de Corporación oficial que preceptúa 
c i  art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, aproba- 
• da por Real decreto de 12 de Enero de 1904:

Resultando que á la mencionada instancia se acom- 
fpaia  una lista, que autoriza el Secretario, con el Visto 
'Rueño del Presidente y el sello de la Corporación, en 
Ja cual constan inscritos 22 Veterinarios:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el corriente año figu
ran comprendidos para el pago de la contribución in
dustrial 30 Veterinarios en la capital y en su provincia: 

Visto ©1 art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y  la Reai erden de 30 de Noviembre de 1903:

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos, Farmacéuticos ó Veterinarios que ejerzan en 
toda la provincia, en cuya circunstancia se encuentra 
el Colegio de Veterinarios de Huelva;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men del Real Consejo de Sanidad en pleno, se ha servi
do disponer se otorgue al Presidente del Colegio de Ve
terinarios de la provincia de Huelva la declaración que 
solicita de Corporación oficial para todos los efectos 
que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 1906.

DAVILA
Sr. Presidente del Colegio de Veterinarios de la pro

vincia de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Instituto de Bilbao, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Victoriano Poya
tos Atance, actual Catedrático numerario de igual asig
natura del Instituto de Cuenca, cesando desde esta fe
cha en el último de los Institutos mencionados, confor
me con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
<ie 1904o

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
flemas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Septiembre de 1908.

GIMENO
{feo Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Vioioriano Poyatos y Atance.
Licenciado en Filosofía y Letras, con calificación de Sobre

saliera te.
Doctor en la ¿misma Facultad, con nota de Sobresaliente.
Catedrático numerario por oposición, nombrado por Real 

^ rd e n d e  31 de.Mayo de 1902.
En las oposiciones en virtud de las cuales fué nombrado 

^Catedrático obtuvo el prim er lugar de la propuesta.
Maestro Normal, con calificación de Sobresaliente.
Por servicios prestados á la enseñanza privada se le conce- 

í li&ron la  Cruz de prim era clase del Mérito m ilita r con dis
tin tiv o  blanco y el título de Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica.

.Desempeñó el cargo de Director del Colegio d#  San José de 
está1 Corte durante ocho años.

Ha publicado un tratado de L iteratura preceptiva, infor
mado’ favorablemente por el Consejo de Instrucci ón pública; 
un  resum en de Historia literaria y varios artículo sen  perió
dicos y  revistas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
En la Audiencia territo ria l de Valencia se halla vacante, 

por traslación de D. Juan J. Pardo, una Secretaría de Sa la, 
que debe pr oveerse por oposición, de conformidad con lo pr e- 
venido en el <V*t* 523 de la ley provisional sobre organización* 
del Poder judicial y en la Real orden de 29 de Abril de 1884, 
en la forma q<ue determina el Reglamento de 10 de AJbrií 
de 1871. Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instan
c ia  dQeume&t&das 1̂ Pjpé§i4$Bt9 de aquella Audiencia den

tro  del plazo de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al 
de la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  MAd e i d , 
Jando principio los ejercicios de oposición el día 10 de D i
ciembre próximo, y habiendo de|verificarse ante la Sala de 
gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real orden 5 de Mayo 
de 1879.

Madrid 19 de Septiembre de 1906— E1 Subsecretario, Joa
quín Ruiz Jiménez.

Dirección genera l de los Registros civil 
y de la  propiedad y del N otariado

En el territorio  del Colegio notarial de Zaragoza se halla 
vacante la Notaría de Santa Eulalia del Campo, distrito no
tarial de Albarracín, la cual se ha de proveer como compren
dida en el turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real 
decreto de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de vein
te días naturales, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, 
Javier Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE HACIENDA
S u b s e c r e t a r í a

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licen
ciadas del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, 
para los cargos que á continuación se expresan.
D. Matías Pérez Edo, sargento; se le confiere el destino de 

Ordenanza de la Administración de Hacienda de Almería, con 
el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Juan Bonilla García, sargento; se le confiere el destino 
de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Sevilla, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Carlos Terradas Bronsoms, sargento; se le confiere el 
destino de Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de Ge
rona, con el sueldo anual de 625 pesetas.

Madrid 21 de Septiembre de 1906.—E1 Subsecretario inte
rino, J. R. de Oya.

Dirección genera l de la  Deuda y Clases 
pasivas

A suntos de U ltram ar.
Acuerdos adoptados por esta Dirección general m  las fechas que se 

expresan, por el concepto de «Reintegros de pasajes» que, por no 
ser conocido el domicilio de los interesados, ó por residir en el ex
tranjero, se notifican á éstos por medio de la G a c e t a  d e  M a -  
d k i d , en cumplimiento de lo que !dispone• [el art. 45 del- Regla
mento de procedimiento en las reclamaciones económico admi
nistrativas; advirtiéndoles que contra estas resoluciones pueden 
interponer recurso de alzada, si procede, ante el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente á esta inserción.
A D. Juan Gutiérrez Planchón. Vista la instancia suscrita 

porD . Juan Gutiérrez Blanchón solicitando, como Oficial se
gundo, Vista, que fué de la Aduana de Manila, el reintegro 
de los pasajes de su esposa é hija desde aquellas islas á 
España:

Resultando que según certificación expedida por el Secre
tario accidental de la Compañía Trasatlántica, el reclamante 
tomó pasaje de prim era cámara de Manila para Barcelona, 
para sí, su esposa y una hija de seis años de edad, habiendo 
satisfecho por medio de libramiento 436 pesos 10 centavos y 
en efectivo 186 pesos 90 centavos:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 2.° de las 
Instrucciones generales de pasajes oficiales á las provincias 
de U ltram ar, aprobadas por Real orden de 4 de Agosto de 
1891, por el pasaje de los individuos que formen la familia de 
los funcionarios públicos abonará el Estado el 25 por 100 del 
precio de un pasaje igual al que corresponda al cabeza de fa
milia por cada uno de los hijos, y el 50 por 100 por la mujer 
legítima y la madre del funcionario; entendiéndose que por 
los niños, hasta la edad de cinco años, la Empresa concesiona
ria percibirá sólo el 25 por 100 que abona el Estado, y de esta 
edad á la de diez, el cabeza de familia abonará otro 25 por 100 
de su peculio particular:

Considerando que la cantidad de 186 pesos 90 centavos abo- 
j nada en efectivo por el funcionario de que se tra ta  es preci- 
} sámente lo que tenía que satisfacer á la Compañía Trasatlán

tica por el 50 por 100 del pasaje de su esposa y por el 25 
por 100 del de su hija;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclama
ción formulada.

Madrid 5 de Septiembre, de 1906.=P. O., Carlos Vergara.

A D. Francisco Motero Levenfeld. Vista la instancia sus
crita por D. Francisco Molero Levenfeld solicitando, como Re
gistrador de la propiedad que fué en Filipinas, el reintegro 
del pasaje de su esposa desde aquellas islas á España: 

Resultando que, según certificación expedida por el Secre
tario accidéíítal de la Compañía Trasatlántica, el Sr. Molero 
tomó un pasaje de primera cámara de Manila para Barcelona 
para sí, su esposa y un hijo de cuatro meses de edad, ha
biendo satisfecho por medio de libramiento 436 pesos 10 cen
tavos, y en efectivo 124 pesos 60 centavos:

Considerando que según lo dispuesto en el a rt. 2.° de las 
Instrucciones generales de pasajes oficiales á las provincias 
de U ltram ar, aprobadas por Real orden de 4 de Agosto 
de 1891, por el pasaje de la m ujer legítima abonará el fun
cionario el 50 por 100:

Considerando que la cantidad de 124 pesos 60 centavos, 
abonada en efectivo por el reclamante á la Compañía Tras
atlántica, era la que tenía que satisfacer por el 50 por 100 del 
pasaje de su esposa;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la recla
mación formulada.

Madrid 13 de Septiembre de 1906.=P. O., Carlos Vergara.

A B . Rodrigo Goytia. Vista la instancia suscrita por Don 
Rodrigo Goytia solicitando, como Oficial tercero que fué de 
Filipinas, el reintegro de los pasajes de su esposa y un hijo 
desde aquellas islas á España:

Resultando que el interesado acompañó con su instancia 
una certificación expedida por el Cónsul de España en Mar
sella, en ia que se hace constar que en el día 21 de Abril 
de 1899 se presentaron en aquel Consulado la esposa del re
clamante, Dona Rosario Rodríguez, y su hijo D. Enrique Goy
tia, manifestando que el 4 de Diciembre anterior desembar
caron del vapor japonés Kanajawa Elaru, llegado á aquel 
puerto, procedente de Filipinas:

Considerando que se^gún dispone el art. 6.° de las Instruc
ciones generales de pas ajes oficiales á las provincias de Ul
tram ar, aprobadas por l^eal orden de 4 de Agosto de 1891, 
para adquirir derecho á pasaje por cuenta del Estado es in 
dispensable hacer el viaje v?n los vapores conreos contratados 
ppí* el Gobierno, pues de verificarlo por otras líneas se enten

derá que viajan por cuenta propia, según lo dispuesto en 
el art. 54 del contrato;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la recia* 
mación formulada.

Madrid 14 de Septiembre de 1906~ P .  O., Carlos Vergara*

A D . Antonio Laplanay Fernández. Vista la instancia sus
crita  por D. Antonio Laplana Fernández, Ayudante de Mon
tes que fué en Filipinas, solicitando el reintegro ¡del importe 
del medio pasaje de s,u esposa desde aquellas islas a España:

Considerando que según lo dispuesto por el a rt. 2.° de íás 
Instrucciones generales de pasajes oficiales á, las provincias 
de U ltram ar, aprobadas por Real orden de 4 de Agosto 
de 1891, el funcionario abonará un 50 por 100 por el pasaje 
de la mujer legítima:

Considerando que el medio pasaje satisfecho por el recla
mante era lo que tenía que abonar por el pasaje referido;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclama
ción formulada.

Madrid 15 de Septiembre de 1906.—P. O., Carlos Vergara.

A D . Federico Muguruza y Recio. Vista la instancia sus
crita  por D. Federico Muguruza y Recio, Ayudante de Mon
tes que fué en Filipinas, solicitando el reintegro del medio 
pasaje de su esposa, cuarta parte del de su hijo mayor y los 
tres enteros de sus cuñadas, desde aquellas islas á España:

Considerando que según lo dispuesto por el a rt. 2.° de las 
Instrucciones generales de pasajes oficiales á las provincias 
de U ltram ar, aprobadas por Real orden de 4 de Agosto 
de 1891, por el pasaje de los individuos que formen la familia 
de los funcionarios públicos abonará el Estado el 25 por 100 
del precio de un pasaje igual al que corresponda al cabeza 
de familia por cada uno de los hijos, y el 50 por 100 por la 
mujer legítima; entendiéndose que por los niños, hasta la 
edad de cinco años, la Empresa concesionaria percibirá sólo 
el 25 por 100, que abona el Estado, y de esta edad á la de diez, 
el cabeza de familia abonará otro 25 por 100 de su peculio 
particular:

Considerando que la cantidad cuyo reintegro solicita el re
clamante es lo que tenía que abonar á la Compañía Tras
atlántica por los pasajes de referencia, con arreglo á las cita
das Instrucciones generales de pasajes;

Esta Dirección general ha acordado desestimar, la recia? 
mación formulada.

Madrid 15 de Septiembre de 1906.= P . O., Carlos Vergara.
Madrid 22 de Septiembre de 1906.=Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección genera l de San idad exterior

Según noticias oficiales recibidas en este Centro con refe
rencias á los datos suministrados por el Consejo marítimo y 
cuarentenario de Alejandría, es satisfactorio el estado sani
tario en todos los puntos del litoral egipcio, con excepción 
de los de Alejandría y Suez, en cuyos puntos han ocurrido 
los últimos casos de peste, respectivamente, los días 21 y 22 
del presente mes.

Lo que para los efectos prevenidos en los artículos 72, 85 y 
caso correspondiente del 136 del vigente Reglamento de Sa
nidad exterior, se participa á las Autoridades sanitarias de 
nuestros puertos y se hace público para conocimiento de las 
casas consignatarias cuyos buques toquen en puertos es
pañoles.

Madrid 26 de Septiembre de 1906.=E1 Inspector general, 
P. A., Eloy Bejarano.=Sres. Gobernadores de las provincias 
m arítim as y Comandantes Generales de Ceuta y Melilla,
Dirección genera l de Correos y t e lé g r a fo s  

Correos.
Sección 1*—Negociado S.°

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tra ta r el transporte déla  correspondencia pública en carrua
je desde la oficina del ramo de Palanquinos á la de Valderas, 
bajo el tipo máximo de cuatro mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de León y en las oficinas de Correos de León, Palanqui
nos y Valderas, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías 
de Palanquinos y Valderas, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 11 de Octubre próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 17 del mismo, á las once 
horas.

Madrid 11 de Septiembre de-1906.=El Director general, 
Rosales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ......, según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .... a ....... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal j  la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la  fianza de ..... pesetas.

(Fecháy firma del interesado.) S—1003

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Olvera á la estación férrea de 
Setenil, bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego qué está de manifiesto en la 
Administración principal de Correos y en el Gobierno civil 
de Cádiz y en las oficinas de Correos de Olvera y Setenii, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título 2. 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de undécima 'clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Olvera y Sete
nil, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día H  de Octubre, á las diez y  siete horas, y. que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
17 ae Octubre, á las once horas.

Madrid 15 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, 
Rosales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  ? vecino d e  , según cédula per-

sonal n ú im  , se obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condH
ciones contenidas en el pliego aprobado por la D ir e c c ió n  ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
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por separado la cédula personal y la carta de pago qué acre
dita haber depositado en ..... lar fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1000
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Córreos de Lerma a la de Puentedura, bajo 
el tipo máximo de seiscientas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y 
en la Administración principal de Burgos y.en la oficina de 
Oorreos de Lerma, y con arregló á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro* 
posicionés, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno civil ó en la Alcaldía de Ler
ma, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7  de Octubre de 1904, hasta el 
día 11 de Octubre próximo, á Tas diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 17 de Octubre, á las once horas.

Madrid 19 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, Ro • 
sales.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de . . . . . .  vecino de . . . . .y  según

cédula personal número . . . . . .  se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde . < . á . . . . . ,  y viceversa,
por el precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales', con arreglo
a laŝ  condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general, Y para seguridad de esta proposición, acom- 
pañoA ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en . . . . .  la fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma deldpteresado.) S—1001
Debiendo procedérse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  ó automóvil desdé la oficina dé Correos dé Baísicas á la de 
Fondón, bajo  ̂el tipo máximb de setecientas, pesetas anuales 
y demás condiciones' del pliégo que ésta dé manifiesto en el 
Gobierno civil y en la Aarúinistración principal de Correos 
de Almería y en las oficinas de Correos dé Baísicas y Fondón, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.° del t í 
tulo II del Reglamento para el régimen y  servicio. del ramo 
de Correos, aprobado por Real decretó de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que sé admitirán las proposiciones, ex
tendidas en pape!timbrado de 11.a ciase, qué se presenten en 
dicho Gobierno ó en las Alcaldías de Baísicas ó Fondón, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 dé Oétubré de 1904, hasta el 
día 11 de Octubre, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar^en el répetidó Gobierno civil el día 
17 ae Octubre, á las once horas.

Madrid 22 de Septiembre de 1906.==É1 Director general, 
Rosales.

Modelo de proposición •
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm...... se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  a...... y viceversa, por el precio de.....
(enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, aqompaño á. "ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas. _;

(Fecha y firma del interesado.) S—1002
Debiendo precederse á 1 a celebrációnt dé subasta para con

tratar el transporte de la  édrrés¿ó.ndéncia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Alpóéisa á la de Castelloté, bajo 
el tipo máximo de mil pesetas antíalés y demás condiciones del 
pliego, que está de manifiesto en el Gobierno civil de Teruel 
y en las oficinas de Correos de Teruel, Alcorisa y Cástellote, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capituló 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 dé Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Aléaldías de Alcorisa y Caste- 
Uote, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 11 de Octubrejpróximo, alas diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 17 de dicho mes, á las onée horas.

Madrid 22 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, Ro
sales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—998

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Ñola bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que D. Pablo Orrier y  Aubry, editor, domiciliado en esta 
Oorte, plaza de la Lealtad, núm. 2, bajo derecha, en nombre y  
representación de la librería Ollendorff\ de París, desea introdu' 
cir en España, después de habercumplidoconlas formalidades 
prevenidas en el Decreta-ley de 14 de Septiembre de 1869 y  Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.
«Romain Rolland.—Juan Cristóbal.—I.—El Alba.—Ver

sión cástellana, por Miguel de Foro y Gómez.—Sociedad de 
ediciones literarias y artísticas.—Librería Paul Ollendorff.— 
París.—Impreso por Philippe Rénduard.—París.—Un volu
men 244 páginas, en 8.°»

Madrid 22 de Septiembre de Í9Ó6.=E1 Subsecretario, He-
rrp.rn

Tribunal de oposiciones
á́ las Cátedras de Matemáticas vacantes en los Institu

tos generales y técnicos de Soria, Cuenca, Teruel, 
Huesca, Oviedo, Segovia, í San Sebastián, Mahón y 
Coruña.

' Para practicar el cuarto ejercicio, los señores opositores á 
las mencionadas Cátedras se servirán concurrir al salón de 
grados de la Facultad ¡dé Ciencias de la Universidad Central 
el día 12 de Octubre próximo venidero, á las once de la ma
cana. Los que no asistan ni aleguen causa bastante, á juicio 
del Tribunal, sérán éxcluídbs de los ejercicios á la media 
hora de haber caído en falta. .

Madrid 22 de Septiembre de ¡1?06.=E1 Presidente del Tri
bunal, José de Castro Pulido.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial d e  Lérida.

Comisión permanente.
Acordado por esta Comisión provincial, en sesión de 20 del 

presente mes, que se intente la celebración de subasta para 
contratár el servicio de bagajes en esta provincia durante 
los años de 1907 al 1909 inclusive, á los efectos del art. 18 
de la%Instrucción de 24 de Enero de 1905, se inserta á conti
nuación el pliego de condiciones que regirán en dicha subas
ta, advirtiendo:

1.° Que el Letrado designado por la Corporación para el 
bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la propia 
Instrucción es el Diputado D. Magín Morera y Galicia.

2.° Que las reclamaciones que acerca de la subasta en cues
tión se produzcan habrán de presentarse ante la Comisión 
provincial durante el plazo de veinte días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
y que de conformidad con lo que dispone el art. 29, pasado 
dicho plazo no será atendida ninguna de las que se pro
duzcan.

3.° Que éaso de mr presentarse reclamaciones, la subasta 
de que se trata tendrá lugar á las once del día 14 de Noviem
bre próximo venidero.

4. Que de presentarse reclamaciones, resueltas que sean 
por la Comisión provincial ó por el Ministerio de la Goberna- • 
ción, si se apelase ante el mismo cóntra los acuerdos déla 
primera, sé harán oportunamente por medio de nuevo anun
cio las modificaciones que procedan.

íféridá 21 de Septiembre de71906. =  El Vicepresidente, 
Francisco Bañeres.=P. A. de la C. P., el Secretario, Carlos 
Nadal Balléster. S—997
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de contratar y llevar á

efecto el servicio de bagajes ante esta provincia durante los años
de 1907 á 1909 inclusive.
Primera. La subasta tendrá lugar en el salón de sesiones 

de la Excma. Diputación, el día fijado en el ahuncio, bajo la 
presidencia del M. I. Sr. Gobernador de la provincia ó del 
Vocal de la Comisión permanente en quien delegue, con asis
tencia de un Sr. Diputado provincial y de un Notario p ú -. 
blico, con las formalidades prevenidas en la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Segunda. Los licitadores podrán presentar en pliegos ce -; 
rrados sus proposiciones, escritas en papel de una peseta, cla
se 11.a, desde el día siguiente al en que se publiqué este* 
anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r id  hasta el día anterior al en 
que haya de celebrarse la licitación, de nueve á trece, todos 
los días hábiles, en pliegos cerrados y con las formalidades 
que determina la regla 3.a del art. 18 de la repetida Instruc
ción, debiendo acompañarse por separado el resguardo del de
pósito provisional acreditando haberlo constituido por mil pe
setas efectivas, siendo rechazado en el acto de la entrega todo 
resguardo que no se ajuste á lo preceptuado en los artículos 
12, 13 y 14 de la misma Instrucción.

Tercera. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo íicitador, 
dentro' del plazo y con las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito provisional, expidiéndose 
al efecto los oportunos resguardos por el Jefe de la Secreta
ría ó el empleado que haga sus veces del despacho del mis
mo funcionario.

Cuarta. El tipo de subasta se ha fijado en veinte mil pe
setas anuales, advirtiéndose que no se admitirán proposicio
nes que exéedan de dicha suma.

Quinta. El contratista contrae las Obligaciones siguientes:
1.a Constituir el depósito definitivo, equivalente al quince 

por ciento deHmporte del remate, y elevar á escritura públi* :• 
caante Notario el contrato estipuladó con las presentes con
diciones dentro de los diez días siguientes á aquel en que se 
le comunique la aprobación dé la subasta.

2.* La de prestar el servicio de bagajes en todo el terri
torio de esta provincia por el tiempo de tres años, contados 
desde 1.° de Enero de 1907 hasta 31 de Diciembre de 1909,! y 
prórrogas á que se refiere la condición undécima del presen
te pliego, facilitando á los militares, presos pobres, transeún
tes impedidos, enfermos pobres y á los expósitos desde las 
hijuelas a la capital, los carros y caballerías qué les corres
pondan según las disposiciones vigentes, teniendo principal
mente en cuenta las siguientes:

La ley 15, título 19, libro 6.°, de la Novísima Recopilación, 
fijando el número de los que han de facilitarse, sus clases y 
carga que deben llevar, así como el premio1 de leguas que de
ben satisfacer los militares,

La orden de A. el Regente del Reino de 17 de Junio 
de 1841, disponiendo se fije en los pasaportes el número indis
pensable de bagajes que hayan de facilitarse y se satisfaga 
el premio de leguas en el acto de tomar el bagaje.

La Real orden de 25 de Febrero de 1859, concediendo ba
gaje á los presos pobres enfermos.

La Real orden de 31 de Octubre de 1864, concediendo el 
auxilio de bagaje á los enfermos pobres.

La Real orden de 8 de Enero de 1866, disponiendo se conce
dan bagajes á la Guardia civil en las mismas condiciones que 
al Ejército, cesando el beneficio en los traslados que realicen 
á solicitud de los interesados. Se reproduce la concesión en 
17 de Diciembre de 1888.

Y los acuerdos de esta Corporación disponiendo se utilicen 
bagajes para el transporte de expósitos de las casas hijuelas 
dé Cervera, Seo de Urgel y Tremp hasta la Inclusa de la ca
pital, en todos los casos eii que convenga este medio de trans
porte.

3.a Con arreglo á las disposiciones que se dejan enumera* 
das, y por razones de justicia, compatibles con las de econo- 
nomía, suministrará el contratista los bagajes siguientes:

Al Estado Mayor de cada batallón de Infantería, seis baga
jes mayores. A cada compañía, ocho bagajes, entre mayores 
y menores.

A los Oficiales, Generales, destacamentos y partidas suel
tas, las que pudieren, aunque en corto número.

A los guardias civiles y carabineros, los estrictamente ne
cesarios para el transporte de sus equipos y familias.

A cada preso enfermo, un bagaje menor, y si fuesen varios, 
un carro con una caballería. >

Y á cada pobre transeúnte, enfermo ó impedido, un menor; 
pero si fuese acompañado de hijos menores de siete años se 
podrá conceder un bagaje mayor.

4.a No podrá el contratista reclamar el premio de un real 
y medio por bagaje mayor y un real por menor que deben 
satisfacer los militares, en las prestaciones que verifique 
nara los presos pobres, enfermos pobres transeúntes y niños 
expósitos.

5.a Para el mejor cumplimiento de este servicio tendrá el 
contratista personal suficiente en los puntos de etapa ó de 
tránsito para las tropas que al final se expresan, represen
tando al arrendatario y haciendo el servicio por cuenta del 
mismo, por las cantidades que estipulen libremente entre 
sí por medio de los oportunos contratos, El nombramiento

de comisionado por cada punto de etapa se hará por el con
tratista dentro ae los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación de la subasta, y no verificándolo 
serán nombrados de oficio por la Diputación á expensas del 
contratista. Estos nombramientos serán comunicados á los 
Sres. Alcaldes de los respectivos puntos de etapa, los cuales 
harán constar ;que quedan enterados de ellos. También se 
dará cuenta á esta Corporación de las designaciones, entre
gando en las ofiqinas  ̂de la misma un documento en que cons
te el nombramiento, la  aceptación del comisionado y el ente
rado de la Alcaldía.

6.a Guando la Empresa ó sus representantes dejen de 
aprontar los bagajes que se le reclame por medio de las opor
tunas órdenes, firmadas por los Sres. Alcaldes, se contrata
rán por éstos á cuenta del contratista, que queda obligado á 
satisfacer á los dueños de carruajes y caballerías el precio 
que exijan hasta el ipáximun de los fijados en las certifica
ciones que mensualmente han de expedir las Alcaldías de la 
capitalidad de cada partido, cuyos precios servirán de tipo 
para la resolución de las reclamaciones sobrepago de bagajes 
suministrados.

7.a La de satisfacer sin demora alguna las cuentas de su
ministros que se les presenten dé los pueblos en que se veri
fique el servicio por administración, en los cuales, por no ser 
de etapa, no tengan representantes establecidos, salvo el caso 
de que dichas cuentas no estuvieren justificadas debidamen
te 6 contuviesen defectos que impidan su abono, las cuales, 
con inmediato informe del contratista, serán resueltas por 
ésta Corporación, y abonado su importe por la Empresa si así 
se acordase.

8.a No podrá la Empresa reclamar indemnización alguna 
por casos extraordinarios ó imprevistos, fuera de los que pre
ceptúa la regla 10. de la condición 7.a

9.a Cuando.se,extraiga una parte del depósito que tiene 
prestado para garantir el contrato con objeto de realizar el 
pago de una multa ó por otro^ motivo cualquiera, procederá 
inmediatamente la Empresa a la reposición de dicha fianza.

Sexta. Los derechos que adquiere el arrendatario son los 
siguientes:

1.° Que la Autoridad que manda facilitar los bagajes sea 
competente para ello, con atribuciones propias para verifi
carlo, y lo efectúe por médio de nota firmada por la misma, 
en que se exprese el número y clase de los que han de sumi
nistrarse (no excediendo nunca de los consignados en el 
pasaporte, y según lo estatuido en la obligación 3.a de la con
dición 5.a), sujetos á Cuerpos del Ejército, á quienes se con
cede punto de procedencia y destino, fecha y número de los 
pasaportes ó pases y Autoridad militar ó civil que los haya 
expedido.

2.° Que al pedido que hagan los Sres. Alcaldes con desti
no á los presos pobres enfermos se acompañe copia de la hoja 
de ruta que debe seguir el preso y la declaración del Faculta
tivo que le haya reconocido, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Febrero de 1859.

3.° Que á las papeletas de los bagajes que hayan de facili
tarse á transeúntes, enfermos pobres, se acompañe copia de 
la concesión y otra copia de la declaración facultativa, acre
ditando la enfermedad ó impedimento, á no ser que éste fue
re de tal notoriedad^que haga innecesaria dicha declaración. 
No dejándose cumplidos estos requisitos, el contratista ó sus 
representantes podrán acudir á la Autoridad para que revo
que la orden de suministro.

4.° Que al pedido de bagajes relativo á traslados de indi
viduos ó clases del Cuerpo de la Guardia civil ó Carabineros 
se exprese si es por motivos del servicio que tienen á su. car
go ó por conveniencia y petición propia, ya que en este ú lti
mo caso, además del tanto por legua que les corresponde abo
nar, habrían de satisfacer el precio de la prestación en toda 
integridad.

5.9 Qué los bagajes que se utilicen para transporte de las 
aprehensiones que verifiquen los Carabineros, Agentes de 
Resguardo ó Guardia civil sean á cargo de los dueño» de los 
efectos aprehendidos, y de niilgún modo á cuenta de la pro
vincia ó de la Empresa, puesto que ninguna disposición exis7 
te para la franquicia de esas prestaciones.

Cuando por un incidente no previsto, el contratista ó 
sus representantes en los pueblos de etapa hubieren de 
aprontar un número tal de bagajes que no les sea posible 
reunir, acudirán á los Sres. Alcaldes para que en este caso 
extremo embarguen los que falten para completar la presta
ción, viniendo obligada la Empresa á satisfacer su importe á 
los dueños de las caballerías ó carros á los precios que co
rresponda, según se exprese en la certificación de la capitali
dad del partido judicial á que pertenezca el pueblo.

7.° Percibirá el contratista, además del premio de leguas 
que han de abonar al mismo por anticipado los militares, el 
importe del remate de la subasta, que le será entregado por 
dozavas partes, en mensualidades vencidas, de la Depositaría 
provincial, sin más deducción que la que tenga establecida 
el Estado ppr utilidades ó por otro cualquier impuesto que á 
la sazón exista. Será obligación precisa para el cobro de las 
mensualidades que el contratista presente en la Contaduría 
de fondos provinciales las cuentas y papeletas correspon* 
dientes á las reclamaciones resueltas por acuerdos de la Cor
poración, ó, en otro caso, documento que acredite el hallarse 
retiradas, pagadas ó solventadas, cuyas cuentas pagadas ó 
retiradas le darán derecho al cobro de la mensualidad ven- ; 
cida.

8.a En casos de guerra ó en aquellos en que, aumentan- - 
dose en un doble las fuerzas que guarnecen la provincia, se 
hallen la mayor parte de ellas en operaciones por un período 
de un mes consecutivo por lo menos, podrá el contratista 
reclamar una indemnización que podría concedérsele en pro
porción al aumento que experimentasen las fuerzas milita
res y del tiempo en que estuviesen de operaciones, conside
rándose como base ordinaria la de tres batallones de guar
nición, además de la Guardia civil y Carabineros existentes 
en la actualidad, Si el exceso de fuerzas durase más de seis 
meses, podrá acordarse la rescisión del contrato, á petición 
de la Empresa.

9.a Podrá el contratista retirar el depósito definitivo tan 
pronto se halle terminado el contrato, y en su caso la pró
rroga convenida, y estén solventadas ó. resueltas todas las re
clamaciones presentadas dentro de un plazo de sesénta días, 
anunciado oportunamente en el Boletín oficial de la provincia.

10. Se concede al contratista el derecho de,,reclamar in
demnización de daños y perjuicios contra las personas que 
ordenen indebidamente el suministro de bagajes ó alteren la 
concesión dañó de aquél.

Séptima. Las responsabilidades en que puede incurrir el 
contratista son las siguientes:

1.a Indemnizaciones.
2.a Multas^
3.a, Rescisión del xrontrato c o n  perbrí-‘
Octava. Las ■

al contratista se ffkií»}»án f  multas que se imno7iw«n
dimiento a d m in isé S i^ f  P »  i* vía de apremio y S  
serva de reclam' ^ t  v.0> s*lvo el derecho que á aauél se r«~

J demag WeMS 1 »  •»,= »o «tama™, d.
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novena, uuanao ei conxraxista no cumpla las condiciones 

«¿él contrato., no concurra al otorga^&nto de la escritura d 
3i0 constituya el depósito deflnit1* ^  ell ei término fijado, se 
rescindirá el contrato á perjuicio del contratista, el cual, con 
<eargo al depósito provisional y  ai de sus bienes, suplirá las 
diferencias que resulten en centra de la provincia en el coste 
de servicio.

Décima. No podrá someterse este contrato á juicio arbi
tral, renunciando el contratista á todo fuero y privilegio, 
resolviéndose todas lr¿s cuestiones que puedan suscitarse so
bre su inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos por la 
váa contencioso administrativa y con arreglo á la legislación 
^rigente sobre contratos provinciales.

Undécima. El presente contrato podrá prorrogarse por 
período igual al que éste comprende, con la conformidad 

«iel contratista y acuerdo de la Excma. Diputación.
Duodécima. Para todos los casos no previstos en este plie

g o , se procederá en su aplicación á lo establecido en la re
ferida Instrucción de 24 de Enero 1905.

Modelo de proposición (en papel de peseta).
D. N. N., vecino de ...... enterado del pliego de condiciones

inserto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
U a d b i d  para la subasta de bagajes, se obliga á  efectuar di- 
<sho servicio, con arreglo á dichas condiciones, durante el 
período expresado en las mismas, que principia en 1.° de 
Enero de 1907 y termina en 81 de Diciembre de 1909, por la 
«santidad anual d e  (en letra, sin enmienda) pesetas, acom
pañándose la cédula d e  clase, núm. ...... y resguardo de
depósito provisional.

{Fecha y Arma del proponente ó apoderado, quien deberá 
acompañar poder notarial especial para este acto.)

Puntos en que el contratista ha de establecer 
representantes»

P A E T ID O  D E  L É E I D A
Lérida, Alcano, Almacellas, Borjas, Serós, Mollerusa y 

Juneda.
PAETIDO DE BALAQUEE

Balaguer, Artesa de Segre, Agramunt, Montargull y Ager.
PAETIDO DE CEBVEBA

Cervera y Tárrega.
PAETIDO DE SEO DE UEGEL

Seo de Urgel, Bellver y Orgañá.
PAETIDO DE BOLSON A

Solsona, Oliana, San Lorenzo de Morunys y Pons.
PAETIDO DE SOBX

Sort, Esterri de Aneo y Gerri.
PAETIDO DE TEEMP

Tremp, Pobla de Gegur, San Salvador de Toló y Vilaller.
PAETIDO DE YIELLA

Yiella, Les y Tredós.
Lérida 21 ae Septiembre de 1906.— El Vicepresidente, 

Francisco Bañeres— P. A. de la C. P., el Secretario, Carlos 
2íadal Ballester. . S—997
Juzgado de primera instancia .de Almadén*
JKdación de los individuos nombrados con fecha 17 del actual para

los destinoŝ  que se expresan, en virtud de propuesta formulada
por el Ministerio de la Guerra en 20 de Julio último»
José Gorostiza Fernández, Alguacil de «ste Juzgado de pri

m era instancia é instrucción.
< Almadén 18 de Septiembre de I906.==E1 Juez de primera 
instancia, Carlos Carrasco Maldonado. JO—9167

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid*

S e c r e t a r ía .
Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Junta municipal, contratar en publica subasta las obras de 
urbanización del paseo de Honda, trozo comprendido entre 
la  glorieta de los Cuatro Caminos y el Hipódromo, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

Artículo 1.° Objeto de la contrata.—Es objeto de la contra
ía, la urbanización de un trozo del foso: de ensanche compren
dido desde la glorieta de los Cuatro Caminos al Hipódromo, 
verificándose los desmontes, terraplenes, afirmado, encinta
do, cunetas, de pedrusco y obras de fábrica que se detallan 
en los planos del proyecto y presupuesto adjuntos, suminis
trándose los materiales correspondientes por las contratas 
vigentes.

Art. 2.° Orden de ejecución de las obras.—A los quince días 
de verificada la subasta se procederá por los facultativos del 
Ayuntamiento al replanteo y comprobación de.los perfiles de 
los planos, firmando una copia del resultado obtenido, pres
tando su conformidad el facultativo que oficialmente desig
ne el contratista.

Hechos los desmontes y terraplenes, y una vez que quede 
el trozo que se trata de urbanizar en explotación, se procede
rá antes de ejecutar la apertura de caja á fijar el eje y ancho 
del paseo, viendo si ha quedado este con las rasantes marca
das en el perfil longitudinal del proyecto, y hecho esto se 
secutara la apertura de caja y asiento del encintado. Coloca
do el encintado y cunetas y abierta la caja para el firme, se 
extraerán las tierras sobrantes y se procederá á la construc
ción del firme.

Art. 3.° Asiento del encintado.—Una vez ejecutada la ali
neación y rasantes que haya de seguir la línea del encintado, 
oue se efectuará por el empleado facultativo encargado de 
dichas obras, el contratista procederá á verificar la escava- 
cion necesaria para la apertura de caja ó zanja del encintado 
a la profundidad debida; se extenderá una capa de arena de 
rio de quince centímetros dé espesor; sobre ésta se colocará 
el adoquín lineal, quedándolas líneas debidas lo mismo en 
planta que enrasante, marcándo al éfeétó las alineaciones 
con cuerdas y clavos. '

E1 Tet?.]1° del encintado sobre la superficie délas cunetas 
«era dé diez ó doce centímetros, y el ancho de las juntas en
tre los adoquines será dé cinco milímétrbs.r -

Art. 4 ° Empedrado' dé cundas'.—Vnú  véfc practicada la 
apertura de caja, se procederá al asiento de las cunetas. El 
empedrado de éstas se compondrá de tm éimieiitó de arena 
ae rio de quince centímetros dé espésór/y sobré éí&é Sé cólo * 
caran los adoquines á tizón con la mayor dimensión de la 
caraúe tabla en sentido perpendicular al eje déla v ía  y dis
puestos en hiladas ¿normales á dichos ejes,1 Cuidando de que 
las juntas laterales de cactedos adoquimus de: una¿misma hi- 
:*?#a ^¿gan eü medió del áncio: deí los 'ádóqúines de la si
guiente, resultando de está disposición que' las juntas traps-
r ' ' ' •• • - : ( .. ' ' H, .  ' ' ‘

■' -  • ' ' ' v  ' • '  ■ :

versales á las vías serán seguidas, y las longitudinales inte* 
rrumpiúas.

Cada cuneta tendrá el ancho medio de un metro.
Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo el 

hueco en la arena; se les golpeará convenientemente para re
ducir al mínimo el ancho de las juntas y para que queden 
bien estables, echando al mismo tiempo arena en las jun
tas de contacto con los inmediatos.

En esta operación se cuidará de que todos los adoquines 
de la misma hilada tengan el mismo ancho para que re
sulten las dos juntas de cada hilada siguiendo líneas lo más 
rectas posible y en dirección normal al eje de la vía.

A medida que avance la obra se apisonarán los adoquines 
para dejarlos bien sujetos y en la debida forma, á fin de que 
la superficie resulte lo más continua posible, sin resaltes ni 
rebajos.

Los adoquines que se rehundan se levantarán con los cía 
vos, calzándolos con arena que se echará por. las juntas; 
después se extenderá una capa de arena y se hará penetrar 
por las juntas, comprimiéndola con la fija hasta que se re
llenen bienios huecos, ayudando esta operación por medie 
del barrido con escobas y riego con regaderas de mano.

Por último, se extenderá una capa de arena de dos cen
tímetros de espesor en toda la superficie del empedrado de 
las cunetas.

Art. 5.° Construcción del firme.—Abierta la caja y consoli
dado el fondo de la misma convenientemente, se procede
rá al tendido de la piedra, que se tendrá en los paseos £8 
medida, echando la primera capa de silícea de primera di
mensión, con un espesor uniforme de quince centímetros; 
se consolidará por medio del cilindro de vapor de vías pú
blicas y del riego, y sobre ésta, se tenderá la segunda de pe
dernal de primera dimensión, con un espesor de quince cen
tímetros ep el eje de la calle y de cero en las vertientes, c 
sea con espesor medio de ocho centímetros, y sé consolida
rá del mismo modo, extendiendo el recebo necesario parí 
que la arena rellene los intersticios que resultan entre Ií 
grava después de apisonada, quedando la calzada con un bom 
beo conveniente para que corran las aguas transversalmente 
de modo que del eje á las mordientes tenga la pendiente d* 
tres á cuatro centímetros p or metro. La arena para recebe 
será de la conocida con el nombre de arena de miga.,

Art. 6.° Arenas y transportes*—La arena de río para sub
suelo del encintado y cunetas y para recebo de estas sen 
suministrada por el contratista; deberá ser lavada y de gra 
no fino, debiendo estar limpia de tierra,.cieno ú otras sus
tancias que la hagan impropia para su empleo ó puedan pro 
ducir mal aspecto en las obras:.

La arepa para recebo del firme será la conocida con el nom 
bré dé miga, la cual formará masa al apretarla con la mano 
debiendo estar exenta de sustancias qué la impurifiquen. Las 
tierras procedentes de la excavación necesaria á la aperturí 
de caja, así como los demás productos, los conducirá á verte 
dero público ó particular ó á los puntos que se le ordene. Las 
arenas ó desperdicios, polvo y cuantos restos queden en lí 
vía pública después de ejecutadas las obras, tendrá obliga 
ción el contratista de retirarlos, llevándolos á vertedero c 
adonde se le designe.

Art. 1»° r Reconocimiento y recepción de las arenas.—Tanto lí 
arena de río como la de miga deberá ser reconocida por e" 
empleado facultativo encargado de la inspección de las obras 
desechándose la que no sea de condiciones, que deberá susti 
tuirse por otras que las reúnan, retirándose aquéllas de la vít 
pública.
... Art. 8.° Plazo de ejecución.—Las obras que son objeto de 
esta contrata deberán empezarse dentro de,los ocho dias s i
guientes, á contar de la fecha del acta de replanteo á que se 
hace referencia en el art. 2.°, y terminarse en el plazo de 
catorce meses, con todas las operaciones que se han precep
tuado para las mismas, incluso la limpieza de los restos de 
lasobras; á partir de este plazo, se empezará á contar el de 
treinta días de conservación y arreglo.

Todas estas obras deberán quedar terminadas por comple
to, así como todas las operaciones de las mismas, dentro de 
los plazos señalados en este artículo.

Art. 9.° Multas en que incurre el contratista.—$ i el contra
tista no da principio á las obras dentro ¿el plazo señalado, c 
no las termina en el que se fija en el artículo anterior, su
frirá una multa de 50 pesetas por cada día que sé . retrase, s: 
asi lo decreta la Alcaldía Presidencia.
# Si al cabo de ocho días no se ha cumplido por el contra

tista sus obligaciones, podrá duplicarse esta multa por espa 
ció de otros ocho días, y si al final de este segundo períodc 
continúa en el mismo estado, el Excmo. Ayuntamiento ten
drá derecho á rescindir el contrato, con los efectos que mar
ca el art. 24 del Heal decreto é Instrucción de 24 de Enen 
de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y mupi* 
cipalés.

Cuando el contratista no retire de la vía pública los mate
riales desechados ó restos de escombros, desmontes, etc., pro 
cedentes de sus obras; dentro de las veinticuatro horas ¡si
guientes al en que reciba la orden de la Dirección facultati
va de Vías públicas, sufrirá una multa de cinco pesetas poi 
cada día y metro cúbico que permanezca ocupando las calles 
Si á los tres días no se han retirado, podrá duplicarse esta 
multa por espacio de otros tres, y si al final dé éste plazo aui 
no se hubiesen cumplido lar órdenes recibidas, el, Excelentí 
simo Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato 
con las consecuencias que se mencionan en el párrafo an 
terior.

Art. 10. Modo de hacer efectivas las multas.—Las multas que 
podrán imponerse al contratista con arreglo á lo que precep 
túa el artículo anterior se harán efectivas de la fianza pres 
tada por el mismo como garantía del cumplimiento de su 
contrato, y, caso preciso, de sus bienes, en la for^aa que esta
blece el art. 24 del citado Real decreto. ; '

Art, 11. Reconocimiento de las obras.—Todos los elementos 
y operaciones de las obras serán reconocidos por los faculta
tivos empleados de vías públicas, tanto en lo relativo á la 
apertura de cajas, á la mano de obras, de asiento de los ma
teriales, á las condiciones y espesores de la capa de arena del 
subsuelo, dé recebo y relleno ae juntas.

Del resultado de estos reconocimientos se dará un párta 
diariamente al Ingeniero director.

Art. 12. Precios tipos.—Por cada metro cúbico de desmon
te para la explanación y para la apertura de caja del firme j 
su transporte á vertedero ó á los puntos que se designé, se 
le abonará al contratista la cantidad de 2‘25 pesetas.

Porcada metro cúbico de terraplén se le abonará aí con
tratista 0‘25 céntimos de peseta*

Por cada metro lineal de asiento de adoquín de encintar^ 
comprendiendo aperturas de cajas, transportes de tierras, 
suministro y extensión de arena del subsuelo, mano de obra 
de asiento, relleno de juntas y coste de éstas, se le abonará la 
cantidad de 0l60 céntimos de peseta. • ?

Por cada metro cuadrado de empedrado que se construya 
con las condiciones detalladas en el pliego* incluso la exca
vación y transporte á vertedero de las tierras procedentes 
dé la apertura de caja para dicho empedrado*, se le abonará 
al contratista la cantidad de 2*40 pesetas.

Por cada metro cuadrado dé afirmado, comprendiendo la 
medición de la piedra á lo largo de los, paseos, extensión de 
la misma, receDo y riego de ésta, suministro de arena de 
miga, haciéndose la consolidación con los cilindros de vapor 
del ramo de Vías públicas, facilitando el Excmo. Ayunta* 
miento el personal y combustible necesario, se abonará al 
contratista la cantidad de Ó‘60 céntimos de peseta.

En cada uno de estos precios tipos están incluidos, además 
del coste, todos los demas recargos legales.

A estos precios se les aplicará la baja ó mejora dél remate 
si lo hubiere.

Por cada metro cúbico de fábrica de ladrillo recocho cón 
mortero hidráulico se le abortará al contratista la cantidad 
de 29 50 pesetas.

Por cada metro cúbico de hormigón con mortero hidráuli
co se abpnará al contratista la cantidad de 27*10 pesetas.

Por cada metro cúbico de fábrica de sillería granítica 
aplantillada se abonará al qontratista 197*50 pesetas.

Por cada kilogramo de acero y hierro ondulado sé abonará 
al contratista 0*35 céntimos de peseta.

Por cada kilogramo d§ fu$¿^ión se abonará al contratista 
0*40 céntimos de peseta.

Por una compuerta con su elevador y accesorios, 500 pe
setas.

Art. 13. Recepción provisional de las obras.—Terminadas las 
obras, y pasados los treinta días de observación, se hará el 
reconocimiento de las mismas; si sé encuentran aceptables 
quedarán recibidas provisionalmente y se haré constar así 
en un acta, que Armarán el facultativo y cóntratistá, y se ar
chivará en la oficina de la Dirección.

Si se encuentran algunos defectos, se le dará un plazo pru
dencial al contratista para que dentro de él los corrija. Si en 
este plazo no quedan terminadas, el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente podrá imponerle una multa de 15 pesetas diarias por 
cada metro de pavimento que tenga que reparar, ya sea em
pedrado ó afirmado, pudiendo repetirse éstas multas por es
pacio de ocho días ydnplicairse duranteotros ocho; y si al 
final dé este plazo he estuviesen cumplidas, el Excmo. Ayun
tamiento poará rescindir el contrato, éon los efectos que se
ñala el art. 24, dehRéál décretp'é Listré ya citados.

Art. 14. Mediciones, valoraídone&p cerUficacióñ dé las obras.— 
Una vez recibidas las obras provisionalmente, se procederá á 
su, medición sobre el terreno, que Ae hará por el Ingeniero 
director ó Ayudante en quien delegtte, estando presente al 
acto el contratista.
; El resultado de la medición sé hará constar en un acta fir

mada por él facultativo, que la haya practicado, , yamella de
berá prestar su conformidad él contratista.

Con los datos de está medición y aplicando los precios de 
contrata se hará la valoración de las obras, cuyo documento 
se firmará por el facultativo encargado de las mismas.

El importe de la valoración se le acreditará ai contratista 
por medio de una certificación expedida por el Ingeniero di
rector, que llevará el sello de,. la oficina y estará autorizada 
con el Visto Bueno de la Alcaldía Presidencia.

Desde la fecha de esta certificación empezará á contarse el 
plazo á que se refiere el art, 39 del Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905.

Art. 15. Plazo de garantía y  recepción de las obras.—Verifi
cada la recepción provisional, empezará á contarse el plazo 
de garantía de seis meses, durante los cuales será de cuenta 
del contratista, y sin derecho á abono alguno por este con
cepto, todas las obras de conservación que puedan ser nece
sarias, excepto aquellas que son ajenas al contratista, como 
las calas, ó las de fuerza mayor, como los hundimientos.

Terminado dicjio plazo* y si después del nuevo reconoci
miento, que sé hará én la misma forma y con las mismas 
consecuencias que se preceptúan en el artículo anterior para 
la recepción provisional, resulta que las obras se encuentran 
en buen estado de conservación, quedarán recibidas definiti
vamente, y desde entonces cesará toda la responsabilidad del 
contratista.

Art. 16. Obligaciones del contratista con respecto al pago de 
operarios, transportes, etc.—Es de cuenta del contratista el pago 
de sus operarios y demás medios ó elementos que necesiten 
para la buena ejecución de las obras contratadas, así como 
el de las herramientas y útiles de todas clases que se requie
ran, y su reparación ó reposición.

También será de cuenta del contratista el pago de guardas 
y colocación de vallas y luces, en cumplimiento de lo dis
puesto en las Ordenanzas municipales.

El contratista facilitará en cada punto de obra á los agen
tes de la Administración municipal los jalones, piquetas, 
cuerdas, reglones, niveles, niveletas, cintas, escuadras y to
dos los elementos necesarios para la fijación de alineaciones, 
rasantes y medición de las superficies.

A rt. 17. Personal y  medios auxiliares de las obras.—El con
tratista tendrá el personal y medios auxiliares necesarios 
para terminar las obras en los plazos que con arreglo á las 
condiciones de este pliego se le señalan.

Art. 18. Suspensión de trabajos.—T&l Ingeniero director de 
Vías públicas, ó encargado facultativo de lasobras, podrá sus
pender la ejecución de cualesquiera de ellas, cuando no reú
na las condiciones que se preceptúa en este pliego y las ge
nerales de buena construcción.

Art. 19. Obligaciones del personal del contratista para con la 
Administración.—Loólos los dependientes, empleados y demás 
operarios del contratista guardarán el respeto y considera
ción debidas á los Sres. Concejales, ál Ingeniero director y 
demás empleados facultativos dél municipio, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio se les 
hicieren. - r -  •

,E1 Ingeniero director podrá exigir* ál contratista que des
pida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú opera
rios que cometan faltas de subordinación y respeto, ó pro
muevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 20. Irresponsabilidad de la Administración por errores, 
omisiones, etc., del contratista.—El contratista no tendrá dere
cho, bajo pretexto de error ú omisión, á reclamar aumento 
de los precios por él aceptados, ni se le indemnizará en todo 
ni en parte de las pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados 
por negligencias, imprevisión, falta de medios, cálculos equi
vocados, erradas operaciones ó falsas maniobras, pues bajo 
este concepto este contrato se hace á riesgo y ventura del 
contratista.

Art. 21. Baja ó mejora en el rematé.—La baja ó mejora que 
se haga en el acto del remate será de ün tanto por ciento fijo, 
que se aplicará á todos y cada uno dé los precios tipos con
signados en el art. 12.

Por tanto, en las proposiciones qué se presenten pai*aja 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo 
que acompaña al pliego de condiciones ecpnómico-adminis- 
trativas, deberá decir, en la parte de dicho modelo destinada 
á hacer las proposiciones, lo siguiente, á la letra: si no se ĥi
ciese baja, por los precios tipos, y  sí se hiciese, c o n  la rebaja 
del tanto por ciento (en letra) en los precios tipos, desechán
dose en el acto toda proposición qué fió esté redactada en esa 
forma. ■ '• .
. Art. 22. Condiciones económico adfninistrdÍivas.~--S\ii perjui- 

í ció de cuanto queda estipulado en éstaS cbndiciones, regirán
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también las económico-administrativas que se dicten para 
este contrato.

También serán aplicados los preceptos del pliego de condi- 
- eiones generales par* la contratación dé]as obras públicas 

de 11 de Diciembre de 1900 sobré contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Art. 23. Disposiciones de policía:— El contratista estará 
.obligado á cumplir las prescripciones de policía relativa» á 
obras y servicios públicos en Ordenanzas, Reglamentos, 
acuerdos y decretos municipales.

Art. 24. Contratos de trabajo.—Con arreglo a lo dispuesto
Sor Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros 

e 20 de Junio, de 1902, tiene obligación el rematante de rea
lizar un contrato con los obreros que bajan de ocuparse en 
las obras; ,én este contrato habrá de quedar precisamente es
tipulado la duración del mismo, los requisitos para su denun
cia ó suspensión, el número de horas de trabajó y el precio 
dél jornal.

Madrid 13 de Agosto de 1906. =s=El Director accidental, 
Eduardo Vassalló. ; v

ECONÓÍdÓo -  ADMINIS TÉATIVAS
1.a La subasta se: verificará eon todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción dé 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, el día '¡2 de Noviembre de 1906, á las 
once del mismo, simultáneamente en la primera Casa Consis- 
toria, plaza de la Villa, núm. 5, y en la Dirección general de 
Administración, bajo las presidencias que se designen; asis- 
tiendp también al acto, en el primer sitio, otro Sr. Concejal 
designado por él Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios 
dél Ilustré Colegio de está capital.

2.a Los pliegos dAcondiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las 
horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
basta el del remate. >

3.â  El precio tipo para esta subasta será el de 269 912 pe
setas 71 céntimos, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación, unida á las95.383*66 pesetas, que importan los 
inateriáles de fas contratas vigentes y obras de consolidación 
por los elementos dél ramo/ figurará consignada en los pre
supuestos ordinarios del Ensanche para los años 1907, 19Ó8 
y 1909 por partes iguales, i -

4.a Los licitado res que concurran á esta subasta habrán de 
consignar en la Caja generar de Depósitos la fianza provisio
nal de 13.495-63 pesetas, consistentes eü el 5por 100 del impor
te total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en 
cualquiera dé los valores ó signos que determina el art. 12 de 
la Instrucción antes citada, computándose éstos en la fornia 
que se establece en;el art. 13 de la misma Instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á~esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los. días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga- 
caiíA de Madrid basta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de las doce á las catorce, ó en 
la. Dirección general de Administración, en los mismos días 
hábiles, y durante las horas de las diez á las trece, y en la for
ma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 
de Enero de 1905. ¿

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de: los mismos en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción 
ae 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

7>a El licitador á cuyo, favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura,! entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de pe
setas 26 991‘27 para garantir el cumplimiento de este contra
to, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los valores 
ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en aquellas.
, 8. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 

concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Instruc
ción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitaaor en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo por faltas del rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

v 11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
deí precio en’ que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa qué alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta

. COrte. .. , >' . i ' :  ...

13. El contratista qúédá obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe déla inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la mtíina en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
ótra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas, liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.
, 14. Todo licitador a ue concurriese á la subasta en repre

sentación de otro ó ae cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
cppia de la escritura déínandato, 6 sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
paragestionará nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento^Ó,poder ha ae haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera dé los Sres .Letrados 
consistoriales JD. Manuel María Mariano, D. Ignacio Suárez 
Gárcía, D. Auténio Rvdé Pód y D. Gregorio Campuzano.

.15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberár 
ser extendidas en papel del timbre del Estadtf Ae la clase 11.a, 
y los resguardos délos depósitos provisionales presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fr.acción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; v si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó paYte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, encaso de n e g a 
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique 6 se le descaen~ 
te el importe de la falta de la fianza provisional,, ó de la defi
nitiva caso de que se le adjudicase el remate.
_ 16. Terminado el contrato, y previa certificación del Se
ñor Ingeniero director de Vías públicas municipales, visada 
por el̂  Excmo, Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra, en puyo contrato habrá de quedar estipulado la du- 
racióju del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspen
sión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid 14 de Agosto de 1906.=P. Á. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Eduardo Vela.

Diligencia. — Por la presente se hace constar que, en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de veinte días, sin que contra la misma se haya pro
ducido reclamación alguna.

Madrid 25 de Septiembre de 1906.=E1 Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo .=V.° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del

Estado de la dase 11*, y al presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de las obras
de urbanización del paseo de Ronda».
D. que vive ...... enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación para las obras de urbanización del 
paseo de Ronda, trozo comprendido entre la glorieta de los 
Cuatro Caminos y el Hipódromo, anunciada en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia en los días ......
y   de ...., conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras con estricta suje
ción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre
cios tipos ó con la baja de ..... tanto por ciento—en letra—en
los precios tipos.)

Madrid ..... de ..... de 190 .....
(Firma del proponente.) S—995

Ayuntam iento constitucional de U rn ieta .
, El Ayuntamiento de esta villa adjudicará en pública subas

ta 55 obligaciones de ú 500 pesetas al portador de la Deuda de 
Urnieta, al interés del 4 por 100 anual, pagadera por semes 
tres vencidos*

El tipo de emisión será el de 500 pesetas por obligación, y 
la amortización se ejecutará á la par por sorteos anuales, em
pezando el mes de Diciembre de 1911, pagándose la primera 
anualidad de amortización con cargo al presupuesto ordina
rio da dicho año, y así sucesivamente.

No se admitirá ninguna propuesta á tipo menor que el de 
su emisión.

La cantidad que se amortizará anualmente será por lo me
nos la de 2.000 pesetas, á reserva de amortizar mayor canti
dad ó toda la emisión si así conviniere al Ayuntamiento.

Caso de resultar dos ó más propuestas iguales sin que llega
se el número de obligaciones disponibles á cubrir los pedidos 
de aquéllas, se abrirá licitación oral entre sus autores ó per
sonas por ellos autorizadas si estuvieren presentes; enten
diéndose que de no estar, ó de no mejorar ninguno su propo
sición, se adjudicará al proponente cuyo pliego llevase el nú
mero más bajo en el orden de presentación, y en el caso de que, 
cubierto el pedido de éste, quedare remanente de obligaciones, 
se entregarán las que queden al autor ó autores de las demás 
propuestas iguales, siguiendo siempre el número de orden de 
los pliegos.

La presentación de pliegos de proposiciones deberá efec
tuarse en la Secretaría de este Ayuntamiento, hasta las nue
ve del día 14 de Octubre próximo, en cuyo día y hora se pro
cederá á la apertura de los mismos.

La entrega de las cantidades por importe de obligaciones 
adjudicadas deberá efectuarse en la Tesorería municipal el 
1.° de Noviembre próximo, en el que recibirán los adjudica
tarios dichas obligaciones.

Urnieta 24 de Septiembre de 1906.=E1 Alcalde acciden
tal, Cayetano Setién. S—996

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA
D. Evaristo Loureiro Pérez, Oficial de Sala de la Audiencia 

territorial de la Coruña.
Certifico que en el pleito seguido en el Juzgado de primera 

instancia de Monforte entre Manuel Montes González, María 
Preciosa Montes Fernández, intervenida de su marido José 
Gómez López; Adelina Montes Fernández, esposa de José Váz
quez, y en representación de ambas, como ausentes en el lu
gar del juicio, el Ministerio fiscal; Vicente Fernández Goya- 
nes, María Concepción Fernández Paz, su marido José Alva- 
rez, Ramona Fernández Paz, con el suyo Manuel Moure; Ra
món Fernández Paz, José Fernández Paz y Ramón Montes 
Fernández, sobre exclusión de una finca de un inventario 
practicado en los autos de juicio universal sobre división del 
haber flncáble de Manuel Fernández Anzoar, se han dictado 
por la Sala de lo civil de esta Audiencia las siguientes provi
dencias:

«Sala de lo civil.—Sres. F. de la Mora, Presidente: G. Cal
derón, Torres.—En vista de lo que se solicita en el anterior 
escrito, líbrese carta orden al Juez de primera instancia de 
Chantada para que disponga se entere á María Concepción 
Fernández Paz y su marido José Alvarez, Ramona Fernández 
Paz con el suyo Manuel Moure, y Ramón Fernández Paz, que 
el Abogado D. Vicente Castro Matos, por los mismos desig
nado, se dió de baja en el Colegio de esta capital para el ejer
cicio de la profesión, haciéndoles saber designen otro que se 
encargue de la defensa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican ó no aceptasen el que nombre se les elegirá en 
turno. !

Lo mandaron los señores ya indicados y rubrica el señor 
Presidente. ''

Coruña 18 de Abril de 1906.=Está rubricado.— \nte mí, 
Ramón L. Martínez.»

«Otra.—Sres.. F. de la Mora, Gay, Calderón, Torres.—Dada 
cuenta, y apareciendo de las diligencias que Ramón Fernán
dez Paz y Ramona Fernández Paz, esta última viuda de Ma
nuel Moure/piden se les designe Abogado en turno, téngase

oportunamente presentó; y en vista de que no pudieron? s 
enterados María Concepción Fernández Paz y su marido Jo 
Alvarez, por haberse ausentado, igporándose su paradero h 
sertese por el Oficial de Sala en los Boletines oficiales do est

^  f  L U g °  7  ^  ^  ^ A C ^ T A  DE M ADRID la  CCrrespondiente cédula para los efectos de la ^notificación de 1 
providencia de 18 de Abril del año actual.

Lo mandaron los señores arriba mencionados y rubrica < br. Presidente. J
Coruña 17 de Septiembre de 1906.=Está rubráeado.=Ant mi, Diego Muñoz y Soto.»

i c í  notificar, conforme á lo mandado, la providencia d 
,1b de Abril del corriente año á María Concepción Fsrnánde 
y su mando José Alvarez en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido I: 
presente, que firmo en la Coruña á 19 de Septiembre de 1906 
Evaristo Loureiro. JC—344

GRANADA
Debiendo proveerse, con arreglo al arfe. 545 de la ley orgá

nica del Poder judicial, una plaza de Oficial de Sala, vacanti 
en esta Audiencia por defunción de D. Antonio Falces Ga- 
rrí-°ú j S ajP̂ ran ês fiue deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes documentadas, que acrediten sus méritos y apti
tudes, en la Secretaría de gobierno de esta Audiencia, dentro 

wP*° . , treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  

Granada 21 de Septiembre 1906.=E1 Secretario de ‘gobier
no, Eugenio J. Vida. j o _9165

A n d le n e la s  p rov h io la lee c
SEVILLA

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Sevilla* 
Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Ulpiana 

Miguez Fernandez, de diez y seis años de edad, hijo de Beni
to y Leonor, natural y vecino de dicha ciudad, con domicilio 
Relator, 80, á fin de cjue en el término de diez días comparez** 
ca en este Tribunal á responder de los cargos que le resultan, 
en causa instruida contra él y otro en el Juzgado de Utrera 
por el delito de estafa á la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces, en cuya causa se ha decretado su prisión en la cár- 
cer de esta población por haber dejado de cumplir la obliga
ción que contrajo para gozar de libertad provisional.

Y al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades pro
cedan á la prisión de dicho procesado en la cárcel expresada* 
a disposición detesta Sala, á la que lo participen cuando ten
ga lugar; cuyo individuo es de estatura baja, ojos pardos* 
pelo castaño claro, color bueno, cara oval, nariz, boca y la
bios regulares, cejas oscuras, sin barba, v viste como los ar
tesanos.

Dada en Sevilla á 20 de Septiembre de 1906.=EI Secreta
rio de Sala, Licenciado Francisco Ordóñez. JO—9166

J u z g a d o s  de  p r im e ra  lu s ta u e fa .
ALCALA DE HENARES

D. Manuel Martín Esperanza y Antón, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su par
tido por hallarse usando de liceneia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Plá
cido Garrido y Garrido, de veintinueve años "de edad, casada 
con Rosa Lozano, hijo de Isidro y de Juana, natural de Mata- 
rnibia, provincia de Guadalajara, jornalero, vecino que ha 
sido de Tetuán de las Victorias, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de diea 
días, ú contar desde la inserción de ía presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, con el fin de notificarle el auto de terminación 
de sumario y emplazarle para ante la Superioridad, así como 
hacerle saber el auto de prisión dictado en la causa que se le 
sigue por cazar con hurón; prevenido de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión con seguridades, á 
La cárcel de este partido, del procesado Plácido Garrido, casa 
de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 21 de Septiembre de 1906.= 
Manuel Martín Esperanza.=El actuario, Licenciado Regino 
Villalvilla. JO—9120

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroea y Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruyó causa por el delito de hurto contra Die
go Martínez Muñoz, hijo de Diego é Isabel, de treinta y nue
ve años, casado, jornalero, natural de Jumilla, vecino de 
Alicante, en la calle de Liorna; en virtud de carta orden de 
la Audiencia, he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este par
tido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 19 de Septiembre de 1906.=Juan Anto
nio Aroca y Rodríguez.=Por su mandado, por Izquierdo* 
Manuel Marín. JO—9121

ARCOS DE LA FRONTERA 
D. Raínón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción da 

este partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de cerdo», 

cuyas señas se expresan á continuación, verificado el día 20 
ó 21 de Agosto último en la dehesa del Drago, de este térmi
no, he acordado expedir la presente y otra de igual tenor, 
por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y rescate de dichos cerdos y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren si no justificaran su legitima 
adquisición, poniéndoles, caso de ser habidos, á disposiciór 
de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á7de Septiembre do 1906= 
Ramón Vilariño.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

Señas,
Cinco cerdos, macho?, y hembras, de unas cuatro arroba 

cada uno, pelo colorado, diferentes señales de hierro, del 
propiedad de los Sres. Guerreros. JO—9125

D. Ramón Vilariño’ y Magdalena, Juq* de instrucción c 
esta ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada non esta fecha en la ca 
sa que instruyo por hurto de cabailéKías contra Antonio Ma
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i;m Díaz he acordado se llame por êl presente á los indivi- 
duos que se crean dueños de los semovientes que se reseñan 
á continuación para que en el término de ocho días compa
rezcan ante este Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén, nú
mero 5, con objeto de recibirles la oportuna declaración y 
ofrecerles las acciones del procedimiento; bajo apercibimien
to que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar en derecho. . „

Dada en Arcos de la Frontera á 15 de Septiembre de 
Ramón Yilariño.=Por su mandado; Manuel B. Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda oscura, de diez años, con la marca, herra

da en el anca izquierda con una B. b- x
Una jaca castaña oscura, con el mismo hierro que la ante

rior en el anca derecha, de ocho á nueve anos.
Una muía roja clara, de cuatro anos, con la marca.
Un mulo de tres anos, castaño oscuro, ambos herrados en 

el anca izquierda confuso. JO—9124
D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada en la causa que instruyo 

por hurto de un cerdo á D. José Bohórquez Rubiales, vecino 
deübrique, cuyo hecho tuvo lugar el 21 de Agosto último 
en el sitio Llanos de la Fuente Yieja, término de Yillamar- 
tín, he acordado se llame por el presente á dos sujetos desco
nocidos, los cuales vestían de blanco el día de autos, como 
presuntos autores del hecho, para que en el término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado á ser oídos sin juramen
to en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Arcos de la Frontera, á 17 de Septiembre de 1906. 
Ramón Yilariño.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez*

JO—9125

D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
este partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de caballe
rías, cuyas señas se expresan á continuación, verificado en 
la noche del 18 de Agosto último en el sitio de Concejo, de 
este término, he acordado expedir la presente y otra dê  igual 
tenor, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y rescate de dichas ca ballerías y detención 
délas personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 17 de Septiembre de 1906.= 
Ramón Yilariño.

Señas.
Una burra mohína, de nueve á diez años, alzada regular, 

hierro J. C. cadera izquierda; otra castaña, de cuatro ¿ cinco 
años, pequeña, hierro de la Compañía Fénix Agrícola; lleva 
rastra lucera, de cuatro á cinco meses, propiedad de [José Ca- 
marena Anuario. JO—9126

BARCELONA—CONCEPCION 
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción.
En virtud del presente, que se expide en méritos de las di

ligencias criminales sobre excitación á la sedición contra 
Juan Bautista Esteve Martorell y otros, se cita y llama á 
Bernardo Oliva, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de quinto día de su publicación en la Ga c e t a  d e .Ma -  
d e id  comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á fin de declarar en la expresada causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo quedará incursoenla multa 
de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 20 de Septiembre de I906.=Mariano 
Oiz.=PorD. José María Guardiola, Angel Torres, habili
tado. JO—9127

BARCELONA— LONJA 
D. Alvaro Camín de Angulo, Juez municipal del distrito 

de la Lonja de Barcelona, en funciones de instrucción.
Por la presente, que se expide en méritos de sumarió sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza á Yicente Marcilla Torres, 
de catorce años de edad, hijo de Miguel y Marciala, natural 
de Cascante, litógrafo, con instrucción, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instruc
ción al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
ousca y captura del expresado procesado y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular,  ̂

Barcelona 17 de Septiembre de ]906.=Alvaro Camín de 
Ángulo.=E1 Escribano, por D. José de Alemany, Miguel de 
Ánt únez. J O—9128

BARCELONA-UNI YERSIDAD 
D. Manuel Ibáñez Yillarroig, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones por disparo de arma de fuego y 
tentativa de robo, núm. 533 de 1906, contra Federico Salsé, 
aliasjPefcit, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re  ̂
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho 
Jqzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Federico Salsé.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1906.=Manuel 
Ibáñez.^El Escribano, Antonio Codorníu. JO—9129

BILBAO—ENSANCHE 
D. .Julio de Insauti y Orúe, Juez de instrucción-del distri

to del Ensanche de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Emilio Valdés 

Cabriot, de treinta y dos años, casado, Director de la. Socie
dad minera del Moncayo, vecino de Castejón (Navarra), cuyas 
demás circunstancias y actual paradero'se ignoran, para que 
dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e ^Ma d b i d , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido con el fin de recibirle indagatoria en causa que 
se le sigue sobre defraudación á.la Hacienda; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del procesado si fuere habido á la expresada

cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. .

Dada en Bilbao á 18 de Septiembre de 1906.=Julio de In- 
sausti.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. JO—9130

CELANOYA
El Letrado D. Ricardo Rodríguez, accidental Juez de ins

trucción del partido, por providencia de hoy, que dictó en 
sumario sobre lesiones á Orsindo y José Ferro, de Pereira de 
Montes, acordó se cite al padre de los mismos, también José 
Ferro, vecino de dicho Pereira, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que dentro de diez días compa
rezca en este Juzgado, sito calle de San Roque, á efectos de 
recibirle declaración y enterarle de los derechos á que se 
contrae el art. 109 de la ley procesal; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio de ley.

Celanova 18 de Septiembre de 1906.=E1 actuario, Constan
tino Fernández. JO—9131

CIUDAD REAL
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción del Juz

gado de esta capital.
Por el presente se llama, cita y emplaza para ante este Juz

gado, y por término de diez días, á fin de prestar declaración, 
á un sujeto que se dice es hortelano, que venía á vender en la 
plaza pública de esta capital y residía en la villa de Miguel- 
turra, sin que se sepa su nombre y apellidos ni ninguna otra 
circunstancia; cuyo sujeto compró el día 24 de Agosto último 
un reloj le níquel con anilla dorada, un anillo de la máqui
na también dorado, en precio de seis pesetas, á un muchacho- 
llamado Felipe Peláez Bernal, el que había sustraído dicho 
reloj en la. mañana de indicado día; sirviendo el presente 
edicto de citación en forma para la comparecencia, y aperci- 
cib’éndole que de no comparecer le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 19 de Septiembre de 1906.=Manuel 
del Río.=Por su mandado, Agustín Díaz Baimondes. ,

JO—9132
CÓRDOBA

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez de ins
trucción interino de esta ciudad y su pa,rtido.^

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Muñoz 
García, de treinta y seis anos de edad, casado y vecino de 
Montoro, calle del Pino, núm. 17, y á Antonio Díaz, alias el 
Castreño, de unos diez y ocho años, vecino de Castro del Río, 
los cuales se encontraban á fines del mes de Julio último en 
una era de la colonia de Alcolea, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que comparezcan en este 
Juzgado, calle Góngora, sin número, dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, para 
recibirles declaración en causa que instruyo por hurto de un 
reloj de la propiedad del primero; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar. ^

Dado en Córdoba á 19 de Septiembre de 1906.=Rodrigo 
Barasona. =E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J O -9133
GAUCIN

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y agentes de la policía, judicial^ se 
sirvan proceder á la busca y ocupación de una yegua de cin
co años de edad, pelo castaño oscuro, herrada en la nalga de
recha con J C, teniendo una nube en el ojo izquierdo, y un 
jumento de nueve años, sin hierro, entero y pelo color rome
ro, los cuales desaparecieron la noche del 5 del actual de las 
puertas del cortijo Arroyo Indio, término de Jimena, donde 
las tenía su dueño, Bernardo Sánchez Carrasco, deteniéndose 
á las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en 
el acto su legítima adquisición, poniendo unas y otras á. dis
posición de este Juzgado.

Dada en Gaucín á 12 de Septiembre de 1906.=Jesús Gon- 
záleZv=Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—9059

GERONA
D. José Joaquín Marquina, Juez de instrucción de la ciu

dad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Marcín Martí, natural de Gracia, de cuarenta y 
cinco años de edad, hijo de José y María, jornalero, sin domi
cilio fijo, residente en San Martín de Provensals, calle San 
Pedro, núm. 22, primero, como comprendido en el núm. l.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término de diez días, contados desde la última publica
ción de este llamamiento, se presente á este  ̂Juzgado para ser 
conducido á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, que ha acordado su prisión en méritos de la causa 
que se le sigue sobre uso de nombre supuesto; bajo apercibi
miento de que no verificándolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo ó todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á su busca y captura y conducción del mis
mo á la cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se 
interesa la administración de justicia.

Dada en Gerona á 17 Septiembre de 1906.=J. Joaquín Mar- 
quina. =  Por su mandado, Francisco Yillanueva.

JO -  9060
GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en el sumario que ins
truyo por hurto de una manta á Francisco Marqueta Mendo
za, de sesenta y siete años de edad, natural de Yaldelacasa 
(Cáceres), jornalero y sin domicilio fijo, el 11 de Agosto ú l
timo, en término de Carabanchel Alto, se cita á dicho Fran
cisco, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado á ampliar 
la declaración que tiene prestada en indicado sumario; pre
viniéndole tiene obligación de concurrir á este primer llama- 
miente, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Getafe 16 de Septiembre de 1906.=E1 Escribano, Guillén.
 .......  JG—9061

GRANADA—SALYADOR
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Josefa Fernández Fernández, hija de Manuel y de 
Josefa, de treinta años de edad, natural de Argel (Francia), 
vecina de esta ciudad, habitante en el camino del Monte Ba
rranco de los Negros, soltera y de oficio vendedora; Antonia 
Fernández Fernández, hija de Andrés y de Catalina, de cin
cuenta años de edad, natural de Sevilla, de la misma vecin
dad que la anterior, casada con Francisco Rodríguez Heredia 
y de profesión su sexo, y Francisco de Paula Rodríguez He
redia, hijo de José María y de María Encarnación, natural 
de Motril, de igual vecindad quq las anteriores, casado con 
Antonia Fernández Fernández, de ofició esquilador y de se
senta y un años de edad, cuyos paraderos se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa

rezcan ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 26 
con objeto de ser emplazados en la causa que contra los mis
mos y otra se sigue sobre lesiones á Francisca Marín Busta- 
mante, mediante á no haber comparecido ni sido habidos 
para llevar á efecto dichos emplazamientos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos 
procesados, poniéndoles en su caso, con las seguridades con
venientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por 
haberse decretado la prisión de los mismos; apercibidos que 
de no presentarse dentro del término señalado serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Granada á 10 de Septiembre de 1906.—Ricardo 
Pavón.=Por mandado de S. S., Ramón Ruiz de Peralta v 
García. JO—9062

GUADIX
En este Juzgado, y por ante mí, se siguió causa, núm. 250 

de 1905, por hurto, contra Miguel Rodríguez Yalderrama, de 
estos vecinos, en la que la Superioridad dictó sentencia con 
fecha 5 de Julio último, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce
sado Miguel Rodríguez Yalderrama á la pena de 125 pesetas 
de multa, indemnización de 25 pesetas á D. Edmundo Alejan
dro Morillón y al pago de todas las costas.»

Y no hallando al ofendido D. Edmundo Alejandro para no
tificarle dicha parte dispositiva de sentencia, toda vez que es 
de nacionalidad extranjera y ya no es empleado en la Compa
ñía férrea del Sur de España, se le hace dicha notificación por 
la presente, que ha de insertarse en la G a o e t a  d e  Ma d b i d , y 
la firmo én Guadix á 20 de Septiembre de 1906.=E1 actuario, 
José Labella. JO—9063

HUELYA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Morales 

Gómez, Antonio Bravo M artín y Yicente Pablo Martín, de 
quince, quince y diez y siete años de edad, respectivamente, 
todos solteros, jornaleros y de esta vecindad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca ante este Juzgado, calle Castelar, núm. 13, á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por 
hurto; bajo apercibimiento deque no verificándolo les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la pólicía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, poniéndolos en esta cárcel pública á dis- 
sición de este Juzgado.

Huelva 18 de Septiembre de 190S.=Eduardo Galván.=E3 
actuario, Juan Mena. JO—9135

HUESGAR
D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do, al procesado por delito de hurto Eladio Poveda Mocata, 
hijo de Antonio y María Josefa, de treinta y cuatro años de 
eclad, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para ser re
ducido á prisión en esta cárcel de partido á virtud de lo or
denado por la Superioridad; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Huéscar á 13 de Septiembre de 1906,=Deogracias 
de la Guardia. JO—9064

HÜETE
D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Huete y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, siguientes al en que aparezca inserto en la G ac eta  de 
Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, al murciano 
apodado Bartolo, cuyo actual paradero se ignora, y es de es
tatura regular, grueso, pelo rubio canoso, poblado de barba, 
de unos cincuenta y tantos años de edad, vestido de carrete
ro murciano, y blusa rayada bastante larga, y que en el mes 
de Septiembre y Octubre de 1905 llevaba una carreta de bue
yes, uno blanco y otro castaño oscuro, con las astas cortadas, 
y le acompañaba un hijo suyo de unos catorce años de edad, 
á fin de que comparezca en este Juzgado con objeto de reci
birle declaración en el sumario que bajo el núm. 43 de orden 
del ano 1905 instruyo sobre robo de una burra de cuatro años, 
pequeña, propiedad de José Juan de la Cruz, vecino de CastL 
llejo del Romeral; prevenido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Huete á 21 de Septiembre de 1906.=Antonio Mon
tero de Espinosa.=Por su mandado, Gervasio Gómez.

JO—9136
LA ALMÜNIA

D. Fernando de Juan y del Olmo, Juez municipal, ejercien
te el de instrucción de este partido por traslación del pro
pietario. . 7

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Miguel 
García López y Francisco Alvarez Pascual, vecinos de Ma
drid, que visten ambos de pantalón, únicas señas que exis
ten, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve días, á contar desde su inserción en la Gaceta  
d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración al objeto de ser oídos en causa que se instruye sobre 
estafa por viajar sin billete; apercibiéndoles que no verific»r' 
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la detención de dichos 
sujetos y sean conducidos, con las seguridades debidas, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en La Almunia á 20 de Septiembre de 1906.F e r 
nando de Juan.=El actuario, Florencio Moya.

LA BISBAL
D. Cándido Puig y Forgas, Letrado, Juez municipal detesta 

localidad y accidental del partido por disfrutar licencia e 
Sr. Juez propietario.  ̂ .

Por la presente requisitoria hago saber á los que ejercen 
igual jurisdicción y municipales, Alcaldes^ fuerza déla Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial de lañíac:ion, 
que en este Juzgado y actuación del que refrenda pende owro 
orden de la Superioridad, emanada del rolla dada causa; ins
truida en el año 1901en este propio Juzgado, sobre roDO, con- 
tra  Manuel de lá Cruz Expósito y otra, en cuyas diligencia * 
para su cumplimiento, se ha acordado expedir la prnsen , 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XiG (T11
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Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto por 
haberse fugado del penal de Tarragona, en donde se hallaba 
extinguiendo condena, poniéndolo caso de ser habido, con las 
seguridades debidas, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel de Ja Cruz Expósito, de treinta y tres años de edad, hijo 
de Manuel y de Antonia, jornalero, natural de Córdoba, y sus 
señas son: estatura regular, cara oval, color sano, ojos y ca
bello castaños, y sin otra seña particular, que, conforme se 
ha indicado, haberse fugado del penal de Tarragona, en don
de cumplía condena.

Dada en La Bisbal á 15 de Septiembre de 1906.:=Cándido 
Puig y Forgas.=Por mandado de S. S., Eusebio Planells.

JO—9065
LA CAROLINA

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López j Juez de instruc
ción del partido.

Por la presente hago saber que en causa que se sigue por 
hurto contra Antonio Pérez Plores y otros, á cuyo procesado 
se le ha señalado el término de quince días para comparecer 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de la Intendencia, para 
responder á los cargos que le resultan, he acordado expedir la 
presente, por la que ruego á todas las Autoridades civiles j  
militares de la Nación que se dignen dar las órdenes oportu
nas para que por sus dependientes y agentes de policía se pro
ceda á la busca del sujeto que luego se expresará, captura 3 
su detención, cuyas señas serán puestas á continuación, in
gresándolo en la cárcel del partido á mi disposición.

Dada en La Carolina á 18 de Septiembre de 1906.:=:Buena- 
vepcfcura Sánchez.=Por su mandado, Antonio Manjón Ma
gaña.

Señas.
Antonio PérezFlores, vecino de Linares, en la calle Serra 

líos, de oficio quincallero y es hijastro de Fernando Cintas
JO—9066

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D* Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Nordero Santaná, de diez y siete años, soltero, carpintero, d( 
diez y siete años de edad, soltero, carpintero, natural y veci 
310 de esta ciudad, hijo de José y de Josefa, sin instrucción, é 
fin de que dentro del término de diez días, que empezarán i 
eohtarse desde el siguiente al de la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado i 
prestar declaración indagatoria en la causa núm. 298, qu< 
contra el mismo se sigue por lesiones; advirtiéndole que de nc 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, proce 
dan á la busca y captura de dicho individuo, y habido qu( 
sea lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Las Pajmas de Gran Canaria á 1.° de Septiembre de 1906 
Juan Lobo.—De orden de S. S., José M. Reyes.

_ _ _ _ _  JO—9068

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudac 
y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Fernández Santam, de veinticuatro años, natural y vecino de 
esta ciudad, casado, jornalero, color blanco, pelo castaño 
ojos negros, de un metro 70 centímetros de estatura, á fin de 
que dentro del término de treinta días, que empezarán á con 
tarse desde el siguiente al dé la publicación de la presente ei 
la G a c e ta  d e M adbid , comparezca ante este Juzgado? en lí 
causa núm. 209, que contra el mismo se sigue por lesiones 
advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.' '

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á Ja busca y captura de dicho individuo, y habido qu< 
sea lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 13 de Septiembre de 1906.= 
Juan Lobo Jiménez.=De orden de S. S., Mariano Romero.

 ___________________- JO—9067

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudac 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Fleitas Santana, natural de Las Palmas, vecino de Tafi- 
ra, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, de coloi 
trigueño, pelo y cejas castaños, ojos pardos, facciones y esta 
tura regulares, á fin de que dentro del término de treintí 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de li 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en la cause 
número 339, que contra el mismo se sigue por lesiones; ad
virtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 13 de Septiembre de 1906.= 
Juan Lobo.=De orden de S. S., Mariano Romero.

JO—9067 bis
LEON

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario segui
do en este Juzgado por estafa contra Diego Fernández Menén- 
dez se ha acordado llamar por medio del presente á José 
Arango, de oficio cestero, vecino de Panes y hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, á contai 
desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M ad b id . 
comparezca ante este Juzgado á enterarle de lo dispuesto en 
el árt. 109 de la Jey de Enjuiciamiento criminal, como padre 
y legítimo representante de su hijo menor de edad Alfredo 
Arango; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dada en León á 20 de Septiembre de 1906.=Estanislao Sa
la -H e lio  doro Domenech. JO—9138

LINARES
D. José López-Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori

dades, así civiles como militares, procedan á la busca de nue
ve cajas dé dinamita y una de cápsulas, que fueron hurtadas 
en la noche del día 24 dé Octubre de 1905 dél almacén llama- 

¡ do San José, de la mina de Arrayanes, que pertenecían al 
destajista Antonio Martín Morante, y á la captura de las per
sonas en cu^o poder se encuentren si* no acreditan su legíti
ma adquisición,

Dada en Linares á 17 de Septiembre de 1906.=:José López- 
Pelegrín y Tavira.=Por su mandado, Francisco Fernández 
Galera. JO—9070

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  
d e  Ma d b id , Boletín oficial de la provincia de Jaén y tabla de 
anuncios de este Juzgado, se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, á contar desde la inserción, á Juan José 
Cervilla, Francisco Cervilla, á un tal José y á otro conocido 
por El Rubidre, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa crimi
nal que se les sigue de oficio bajo el núm. 310 del corriente 
año sobre hurto de carbón en la estación férrea de la línea de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante; apercibidos que de no com
parecer serán^declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dichos procesados, y su conducción á la prisión pre
ventiva de esta ciudad, dejándolos en ella á mi disposición.

Dada en Linares á 18 de Septiembre de 1906.=José López 
Pelegrín.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—9069

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Tobar N., des

conociéndose su demás filiación y paradero actual, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio dé los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci- 
cirle declaración en causa seguida por hurto de un reloj á 
Elias Esteban Madejón; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, color moreno, de unos veintidós años de edad, 
peto negro, barba poblada pero afeitada, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en concepto de preso.

Madrid 15 de Septiembre de 1906.=:Manuel del Valle.=E1 
Escribano, José Dalmau. JO—9071

MADRID— CENTRO
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por lesiones, cuyo nombre se ignora, conocido por el Lar
go, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al que esta requisitoria -Se inserte en la G a c e t a  n¡i 
Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacíc 
de los Juzgados,, calle del General Castaños, con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; aper 
cibido quede no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á tos agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 15 de Septiembre de 1906.=José López Díaz.:=E] 
Escribano, P. D., Eduardo Zarandiéta. JO—9073

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Gorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por robo Miguel N., alias el Colilla, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 

. quisitoria se inserte en la G acheta b e  Ma d b id , comparezca ei 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á tos agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó lá cárcel.

Madrid 15 de Septiembre de 1906.=£José López Díaz.=El 
Escribano, P. D., Eduardo Zarandiéta. JO—7094

D, José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por estafa Andrés Cosido Expósito, que usa tos nombres de 
Antonio Cuevas García, de treinta y tres años, natural de 
Barcelona, que vivió Cuesta de las Descargas, 7, tercero, y 
Concepción Jerónima, 27, segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños., con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle ¿ pri
sión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á tos agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: de estatura alta, carnes regulares, moreno, pelo negro 
y viste de color, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 18 de Septiembre de 1906~José López Díaz.=El 
Escribano, Licenciado José Alonso Fadrique. JO—9072

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Eduardo Ló

pez Córdoba, natural de Madrid, hijo de Julián y de Plácida» 
de veintitrés años de edad, soltero, domiciliado calle del Mar
qués de ürquijo, núm. 6, y Rafael Ambite Díaz, natural de 
Madrid, hijo de Esteban y de Inés, de diez y siete años, solte
ro, carpintero, domiciliado calle de la Verónica, 3, segundo, 
y cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiéhté al en 
que esta requisitoria se inserte en la Boletín oficial, comparez
can en mi sala audiencia, sita en el Palacio ae los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de hacerles él em
plazamiento para ante la Superioíidád acordado en causa 
contra tos mismos por hurto; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y le? parará él perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ytordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ía bus
ca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: 
el primero, estatura baja, pelo cástaño, tfjóspaWlóS, nariz re
gular, color del rostro bueno, viste de artesano; y las dél se
gundo, estatura baja, pelo lacio, ojos pandos, nari?; resillar, 
color dél rostro bueno, pecoso dé víruélas, Viste de artesano.

y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en 
este Juzgado. '

Madrid 10 de Septiembre de 1906.—Joaquín Benevto.=:E* 
Escribano, Antolín Valdés. JO—9075

MADRID—CHA MBERÍ
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instmei* é 

instrucción del distrito de Chamberí de "esta Corte. ^
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Gómez Her

nando, hijo de Pedro y de Ana, natural de Toledo, d* y 
siete anos, soltero, jornalero, habiendo tenido *u ó ! rima re
sidencia en el pueblo de Leganés, en donde trabajaba en* la 
huerta de Juan de Dios García, ignorándose su actual domi
cilio y paradero, para que en el termino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en. 
la causa que contra el mismo instruyo por hurto de efectos á 
Encarnación Rubio; apercibido que de no verificarlo será de
cía radô  rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar0 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todás las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, moreno, delgado, tiene una cicatriz de que
madura en el labio superior, y otra en la mano izquierda, v 
viste blusa negra y pantalón de pana, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en clase 
de detenido comunicado.

Madrid 12 de Septiembre de 19G6.=:José Peláez.=El Escri
bano, P. S. del Sr. Muzas, Fernando Varela. JO—9076

p D . José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado Antonio 
González Mur, de veinte años, hijo de Angel y de Rosa, na
tural de esta Corte, de estado soltero y de profesión jornale» 
ro, que habitó en la calle de Beatriz Galindo, números 2 v 4 
segundo, núm. 4, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en 
que esta requisitoria se inserte en 3a G a c f t a  d e M a d b i d  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar 
á efecto su prisión provisional, decretada por la Superioridad 
en la causa que contra él se instruye por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a tos agentes de la policía judicial, procedan á to 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales som 
estatura regular, peto castaño, ojos pardos, nariz aguileña" 
color del rostro moreno, y viste pobremente, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular 
én concepto de preso comunicado.

Madrid 18 de Septiembre de 1906.=José Peláez.=El E s c r i 
bano, F. Grases Vidal. JO—9077

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en eT sumario que se instruye por falsedad, se cita á Hdo-
ionsa Paula Gutiérrez Pérez, de veintitrés años de edad ca
sada, sus labores, natural de Mengabril (Badajoz), que ha 
habitado en el paseo de las Acacias, núm. 7, principal, hija 
de Francisco y de Quintina, y á Agustín Gutiérrez Pérez na
tural de Sotalvo (Avila), de treinta años, pintor, soltero qu€ 
también habitó en el paseo de las Acacias, núm. 7 , princi
pal, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pa* 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro de] 
termino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obie- 

62 U§ Pr.es ên declaración en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 s 
50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. a

Madrid 18 de Septiembre de 1906.— VA0 B.°“ -Mo3ina —m  
Escribano, José María Tébar. J O -W 7Q

MADRID—PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

e instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye por robo de co
rambres en la estación del Norte, se cita á José Fernández v 
José N., cuyos domicilios y circunstancias se ignoran para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prac
ticar vanas diligencias; bajo apercibimiento de ser declara
dos incursos en la multa de 15 pesetas con que se les conmi' 
n^\sm PerJui?10 de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 18 de Septiembre de 1906.= Y ,°  B.°—Alós =E1 Es
cribano, Licenciado Juan Infante. JO—9080

MADBID—UNIVERSIDAD 
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
presente cito, llamo y emplazo á Martín Lorenzo 

Martínez, naturalae Roa (Burgos), liijo de Martín v Eusebia, 
de veinticuatro anos de edad, soltero, conductor del tranvía 
y/quetuvo su domicilio en la calle de la Aduana, núm. 23* 
piso cuarto, para que en el término de diez días, contados 
desdé'el siguiente al en que esta requisitoria se inserte *-n la 
G a c e t a  d i: Ma d b id , comparezca en mi sala ausencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que cumpla la pena que le fué impuesta en el su
mario por muerte de Juan Jiménez y Jiménez; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno a Jos agentes de la policía judicial, procedan a la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son- 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
color del rostro sano, y vestía el uniforme de conductor de 
tranvías, y  6n 6l caso de sc p  habido lo pongan á mi disDosi- 
cion en «este Juzgado. J

Madrid 18 de Septiembre de 1906.=José Martínez. = E 1 Es
cribano, Esteban Unzueta. JO—9081

D* José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Niceto Lesaca R e- 
mon, de diez T seis años de edad, natural de la ciudad de Za
ragoza, hijo de Cipriano y de Juana, soltero, cajista de im
prenta, el cual se hallaba viviendo con su padre en Benaven- 
te,‘para que en eltérmino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d é -Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa~ 
Jacio» dedos Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de llevar a efecto su prisión y emplazarle para ante la gil-
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perioridad; apercibido que de no verificarlo será declarad 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1 
ñusca del expresado procesado, cuyas señas personales sor 
estatura regular, pelo rubio rizado, ojos azules, nariz regu 
lar, color del rostro tostado, análogo alúdelos mulatos, 
viste pobremente, y en el caso de ser habido lo pongan á n  
disposición en dicho Juzgado en concepto de detenido comu 
nicado. _

Madrid 18 de Septiembre de 1906.--José M artinez_E l Es 
cribano, Esteban Unzueta. dO 9082

MALAGA—ALAMEDA 
D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distrit 

de la Alameda de Málaga.  ̂ #
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

procesado Pedro Martín López, de catorce años, hijo de An 
tonio y María, de esta naturaleza y vecindad, y Ramón Nava 
rrete Pérez, de diez y ocho años, soltero, jornalero, de la pro 
pia naturaleza y vecindad, hijo de Alfonso y María, y cuyi 
actual paradero y domicilio se ignora, para que dentro de 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserta en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en h 
planta baja del ediñcio denominado de San Agustín, call< 
del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial 
á responder de los cargos que les resultan en la causa que s» 
les sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que di 
no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autoridades 
tanto civ iles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y  captura de referidos procesa 
dos, poniéndolos sj fueren habidos, á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de esta capital. ^

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de 1906 —Juan A. Be- 
tes. = E 1 actuario, P. D., Enrique Arjona. JO—9083

D. Juan A. Betes j  Gómez, Juez de instrucción del distritc 
de la Alameda de Malaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a. 
procesado Manuel Sánchez Molina, de treinta y nueve años: 
soltero, jornalero, natural de Marcharaeialla* y de esta vecm  
dad, hijo de Manuel y Josefa, cuyo actual paradero se ignora 
para que dentro del término de diez días, que empezaran i 
contarse desde el siguiente al en que aparezca, inserta en lí 
Gaceta de Madrid , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del ediñcio denominado de 
San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de 
Gasa Consistorial, para cierta diligencia acordada en carta- 
orden de la Superioridad en la causa que contra dicho sujete 
se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. . ,

Al propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autoriaaaes: 
tanto civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Manuel Sánchez Molina, poniéndolo si fuere habido, á dis
posición de este Juzgado, en la  cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de 1906.=Juan A. Be- 
tes .= E l actuario, P. D., Enrique Arjona. JO—9084

D. Juan A . Betes y Gómez, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de Málaga.  ̂ \

Por la presente requisitoria se cita, llama ŷ  emplaza al 
procesado Francisco Moreno Nieto, de veinte años, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Benagaba, hijo de Antonio y  
Carmen, de esta vecindad, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán é 
contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta, en la 
Gaceta de Ma d rid , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del ediñcio denominado de 
San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de 
Cesa Consistorial, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de 
hurto; baio apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Francisco Moreno Nieto, poniéndolo si fuese habido, á dis
posición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital. * 

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de 1906.=Juan A. Be- 
te s .= E l actuario, P . D., Enrique Arjona. ^  JO—9085 ^

D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distritc 
de la Alam eda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco del Pozo Pérez, de sesenta años, hijo de 
Francisco y Josefa, natural de Valle de Abdalagís, y  de estí 
vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentre 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en la Gaceta de Madrid , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en h  
planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del 
propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para 
cierta diligencia acordada en carta orden de la Superiori
dad en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido proce
sado Francisco del Pozo Pérez, poniéndolo si fuere habido, i 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de 1906.=Juan A, Be 
tes,—El actuario, P. D., Enrique Arjona. JO—9086

D. Juan A. Betes Gómez, Juez de instrucción del distritc 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An 
tonio Jiménez Clavero, natural de Benamargosa, vecino df 
Mentuga, de veinticuatro años, casado, jornalero; Migue. 
Rodríguez Hoyos, de veinte años, natural de Casabermeja 
soltero, jornalero, vecino de Mentuga, hijo de Antonio y d< 
María, para que aentro del término de diez días comparezcai 
en este Juzgado, que se halla en la planta baja de la Cas? 
Ayuntamiento de esta capital, para que puedan practicarse 
diligencias en causa sobre hurto; apercibidos que de no com 
parecer les parará el perjuicio que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á̂ L 
busca, prisión y conducción á la cárcel de esta capital á dis
posición del Sr, Presidente de la Audiencia de la misma, qu 
lo reclama en c&rta orden.

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de ; 1906.=^Juan Anto 
nio Betes.=Por su mandado, Manuel Rando y  Díaz*

_ JO—9087

D. Juan A , Betes y Gómez, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Anaya Guerrero, natural de Cártama, vecino de Málaga 
de treinta y dos años, casado, jornalero, hijo de Juan y Cata 
lina; Cristóbal Juste González, natural de Benamargosa, ve
cino de Málaga, de cincuenta y dos años, casado, jornalero 
hijo de Miguel y de María, y á Rafael Juste Martín, natura' 
de Sedella, vecino de Málaga, de veinticinco años, soltero 
jornalero, hijo de Cristóbal y Silvestra,, para que dentro de' 
término de diez días comparezcan en. este Juzgado, que  ̂se 
halla en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciu
dad, á fin de que pueda practicarse una diligencia en causí 
sobre expendición de moneda falsa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á h  
busca, prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad, á dis 
posición del Sr. Presidente de la Audiencia de la misma, que 
los reclama en carta orden.

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de I906.=Juan A. Be 
tes.= P or su mandado, Manuel Rando y Díaz, , JO—*9088

D. Juan A. Betes Gómez, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y  .emplaza á 
Francisco Gallardo Díaz, de diez y nueve años., hijo de Fran
cisco y  María, soltero, natural de Macharayicilla, vecino de 
Málaga, de ejercicio jornalero^ para, que. dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado, que se halla en la 
planta baja de la Casa. Ayuntamiento de esta ciudad, á fin de 
que pueda practicarse una diligencia que se sigue sobre le 
siones. ;,V. ■ , ■ / . .  .

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y conducción á las cárceles de esta ciudad, á 
disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de la misma, 
que lo reclama en carta orden.

Dada en Málaga á  17 de Septiembre de 1906.=Juan A. Be- 
tes.= P or su mandado, Manuel Ráhdo y  Díaz. JO—-9089

D. Juan A. Betes y  Gómez, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad. v ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a An
tonio Lirazo Caro, alias Chupachareqs, natural y  vecino de 
Málaga, de doce años, hij o de Antonio y Antonia; Jpaquín 
Florido Pérez, de diez anos, de igual naturaleza y  vecindad, 
hijo de Francisco y Encarnación; Miguel Falcón Mata, de 
once años, natural de Vélez Málaga, vecino de esta capital, 
hijo de Miguel y  de Ana, para que en el término de diez días 
comparezcan en este Juzgado, que se halla en la planta baja 
de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, para ia práctica de 
diligencias acordadas en causa sobre robo; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándolos rebeldes. ,

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i-  
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de 
los indicados sujetos, poniéndolos á disposición del Sr. Presi
dente de la Audiencia de esta provincia, según carta orden 
de la misma. ,

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de 1906.= J u a n  A. Be- 
tes.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—9090

D. Juan A. Betes Gómez, Juez de instrucción del distrito de 
la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á An
tonio Lavado González, natural y vecino de Málaga, soltero, 
de diez y siete años, obrero del campo, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado, que se ha
lla en la planta baja de la Gasa Ayuntamiento de esta ciudad, 
para la práctica de diligencias acordadas en causa sobre hur
to; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civ i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la Cárcel de esta ciudad del 
indicado sujeto, poniéndolo á disposición dal Sr. Presidente 
de la Audiencia de esta provincia, según carta orden de la 
misma.

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de 1906,=Juan A. Be- 
ees.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz, JO—9091

D. Juan A. Betes y Goméz, .Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Navarrete Pérez, natural y vecino de Málaga, de diez y 
seis años, soltero, jornalero, hijo de Alfonso y de María, y  
Enrique Fernández Marín, natural y  vecino de Málaga, de 
diez y seis años, soltero, jornalero, hijo de Antonio y de A n 
tonia, para que dentro del término de diez días comparezcan 
en este Juzgado, que se halla en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento de esta ciudad, para la práctica de diligencia  
acordada en causa sobre hurto; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de los 
indicados sujetos, poniéndolos á disposición del Sr. Presiden
te de la Audiencia de esta provincia, según carta orden de 
la misma.

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de 1906.=Juan A. Be
tes.= P or su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO-—9092

;>•. MANCHA REAL
D. Alonso Coello y  Pérez del Pulgar, Juez de instrucción  

de esta v illa  y su partido.
Por la presente; hkgo saber á los igual clase, Guardia civil 

y demás agentes dé Ja policía judicial de la Nación, que en 
e»te Juzgado y Secretaria del que autoriza se instruye causa 
criminal de oficio sobre hurto de caballerías contra Joaquín 
Fernández Cortés y Juan MLoreno Fernández, en el que he 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca del se 
moviente que después se dirá, poniéndolo, caso de se habido 
á disposición de este Juzgado.

Asimismo se cita, Rama y emplaza al Joaquín Fernandos 
Cortés, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi 
no de diez días, contados desde la inserción de este anuncix 
en los periódicos oficiales, se persone en la sala audiencia d< 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el misnn 
resultan en dicha causa; apercibido que ué no verificarlo sen 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu  
gar en derecho, , ,

Rogando también dichaé Autoridades procedan a la bus 
ca y captura dél mencionado Jóáqúínj Fernández C ortes,; 
casó de ser habido lo pongan áAispOsición de este Juzgad* 
con las seguridades cóhVéniéntés. . ;

Dada en Mancha Real á 8 de Septiembre dé 1906.==Alons 
CoeUo.==^r nxálWááó dó S,r  Pedro CaSóhés y Valero,

Señas dél semoviente.
Un burro rucio oscuro, cacho de una oreja, de cuatro años 

de edad y un cuerpo regular. JO—9093

D. Alonso Coello y Pérez del Pulgar, Juez de primera ins
tancia de esta villfc J  su partido.

Hago saber que en el expediente que se tramita en este 
Juzgado y por la  Secretaría del que refrenda, instado por 
Doña Gabriela Redondo Martín^ esposa que fué del Registra
dor de la propiedad de este partido y de los de Llanes, Luce- 
na, Chelya y  Beíorado, para la devolución de la fianza cons
tituida á garantir el desempeño de tal cargo, del que cesó 
por fallecimiento en esta villa el día 3 de Febrero de 1902, he 
acordado en providencia fecha de ayer el anuncio de dicha 
solicitud de devolución de fianza por medio de edictos, que 
se insertarán en la Gaceta de Madrid  y en los Boletines ofi
ciales de las provincias á que corresponden los indicados par
tidos, cada seis meses durante tres años, citando á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el expresado 
D. Rafael Rubio por virtud del cargo q u e ejerció para que 
dentro del referido plazo, á contar desde la inserción del 
presente anuncio^ la deduzcan ante los Jueces de primera 
instancia de los precitados partidos.

Y para que surta los efectos oportunos, libro el presente 
por tercera vez, que firmo en< Mancha .Real á 18 de Septiem
bre de 1906.=Alfonso Coello— Por su mandado, Pedro Caño
nes Valero. * JO—9094

MARQUINA ,
D. José Muñoz Jalón, Juez de instrucción de Marquinay 

su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Feliciano 

San Miguel Cabezón, de veinticinco años, hijo de Sotero y 
Andrea, soltero, albañil, natural de Rioleza, cuyo actual pa
radero se ignora, para qué en e l término de diez días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado al objeto 
de notificarle el auto de terminación de sumario y emplazar
le para ante la Superioridad; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Marquina á 20 de Septiembre de 1906.=José Mu
ñoz Jalón.=Por su mandado, José Onaindia. JO—9139

MERIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez dé instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al procesado Fran

cisco Sánchez Montero, de cincuenta y ocho años de edad, 
casada, natural de Almendralejo y  vecino de Arroyo de San 
Lervau, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado con 
objeto de requerirle á fin de que manifieste si está conforme 
con el escrito de su Procurador, en el que expresó estar con
forme con las conclusiones formuladas por el Ministerio fis
cal; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Mérida á 19 de Septiembre de 1906.=Alberto Her
nández Galán.=E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

JO—9140
MORON

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción  
del partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y escriba
nía de D. José Delgado Benítez se instruye sumario por el de
lito  de hurto contra José María Campano, y hoy, á virtud de 
carta orden d é la  Superioridad, se ha acordado expedirla  
presente, por la que* en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les de este partido.

V  para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa se le coñcede el término de diez días^ contados des
de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca captura de José 
María Campano Dobla, hijo de Pedro y María, natural y ve
cino de Morón, de catorce años, sin instrucción, estatura 
baja, ojos pardos, pelo castaño oscuro, color trigueño, cejas 
al pelo, nariz y boca regulares, y viste al estilo de los de su 
clase del país.

Morón 17 de Septiembre de 1906.=A. Miguel E sp in a r .= E !  
actuario, José Delgado. JO—9095

OLMEDO
D. José López Arbizu, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 

procedan á la busca de los obietos que á continuación se ex
presan, robados en la noche del 15 del actual á Manuel Gar
cía González, vecino de Portillo, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dada en Olmedo á 20 de Septiembre de 1906.—José López 
Arbizu.=Por su mandado, Licenciado Enrique Peláez.

Objetos robados.
Cuarenta pesetas en plata, en ocho monedas.—Una sábana 

usada y dos nuevas, dos con puntilla ancha.—Dos almoha
dones, uno con puntilla estrecha.—Un pantalón nuevo, ne
gro.—Una americana negra, nueva.—Dos chalecos en buen 
uso.—Una manta nueva, llamada riojana, con listas blancas 
y azules.—Dos pañuelos de bolsillo.—Dos pares de medias 
nuevas, unas rojas y otras negras.—Un cuchillo con el man
go de asta. JO—9141

ONTENIENTE
D. José Leal y  Páramo, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ra

món Moreno García, alias Correu, de cuarenta y nueve an°s»
casado, jornalero, natural de C a s t e l l ó n  d e l  Duque y vecino
de esta ciudad, hijo de Ramón y de María, que es depstatura 
baja, pelo castaño oscuro, calvo, ojos pardos pequeños y en
fermizos y algo desprovistos los párpados de pestañas, bar Da 
regular, color sano, y viste al estilo de los jornalero^ de este 
país, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid, se presen
te en las cárceles de este partido por haberse acordado su. 
prisión provisional por auto de ayer, dictadó^en el ramo di
manante de la causa contra dicho individuo instruida so Dre 
lesiones; apercibiéndole que si no lo verifica será 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya l u g a r  en derecno.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, _y orae* 
no á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
cáptura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan a ais* 
posición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Onteniente á 16 de Septiembre de *
Francisco Torres. JO=—w w
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f  IX Máximo de Arredoma y Fernández deSanjurjo, Juez de 
Ittstruc ción. de esta villa y su partido, ,

Hago saber que en las primeras horas de la noche del 10 del 
*«p:m ente, en el camino de las Lebronas, próximo á Martín de;
, ja Jara, tres desconocidos intimaron al vecino de dicha villa 

^Htas Aguilar, y después dé maniatarlo se apoderaron 
dé idos caballerías mulares de la pertenencia de Doña María 
J^brilio jAroca, cuyas caballerías abandonaron, como también 
do^máptas, una talega y un pañuelo, en las inmediaciones 
*3, pqzo del: Valenciano, término de Sierra de Yeguas, al em- 
¡prejndér la fuga con motivo al alto y consiguientes disparos 

4a Guardia civil les hizo por tal huida.
‘ En la la cansa que con tal motivo se instruye he acordado 
expedir él presenté para que por la policía judicial se practi
quen diligencias encaminadas a averiguar quiénes fueran 
esos .hombres,:conduciéndolos a esta cárcel en su caso.

Splp 'se ha podido adquirir que eran de buena estatura, ves 
tian traje oscuro, dos de ellos jóvenes, uno con bigote, con 

¿maptas al hombro, sombrero del país y ál parecer del campo.
Dado en Osuna á 18 de Septiembre de 1906.==MáxÍtno de 

, Arredondo.=Ei Secretario, Manuel Moreno Yáñez.
JO—9143

" PALMA—CATEDRAL
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción dél distrito 

d e ja  Catedral de la Ciudad de Palma (Baleares).
Por la presente requisitoria sé cita, Jlaiha y emplaza á Ana 

Gasta y 01 i ver, conocida por Ana Ta Páyasa, vecina que ha 
sido de esta ciudad y domiciliada en la calle del Socorro, cu- 

. yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de quinde días, á cóntár de la  publi
cación de la presente en la GAOeta  d e  Ma d e id , se presenté en 
éste Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en 
la causa que se instruye cóntra la iniéma Y otras sobre abor
to provocado; bajo apereiblnriéíitó dé éer declarada rebelde y 
de pararle el perjuicio á que haya ltrgaKM -

Al propio tiempo encargó' á todas las Autoridades civiles 
y  militares y á lós agéntés ‘de la policía judicial que proce
dan á la busca y captura de la indicada procesada, y caso de 
sér habida la póh'gan á mi di&bdsíciÓU én Ta prisión de este 

/partido . 1 /• ’ v-- V
/ Dada en Palma a 19 de Septiembre de í906.=Emilio Yélez. 
E l Secretario, Sebastián Gazá. JO—9144

r p l AsÉÑcrÁ .t' ’ :
í). Tícente Villanueva Marugán, Juez de instrucción in- 

? terjino da este partido. .,
,. flíagó saber que en la causa seguida en este Juzgado contra 
Constantino Vidal por estafa á Pascual Martín Velasco, sien-

* <Jp aqhél vjciño de Torrejoncillo, cuyas circunstancias per- 
.sóna le^e  ignoran, se ha dictado con fecha 7 del actual auto 
^de procesamiento contra el inculpado.
. ; Y como se ignora el paradero del referido Constantino Vi
dal, por la présente se le cita, llama y emplaza para que den
tro  del término de diez días comparezca en la sala audiencia 
dé, este Juzgado para prestar declaración de inquirir; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho y con arreglo á la ley.

Dado en Plasencia á 19 de Septiembre de 1906.=Vicente 
Villanueva Marugán. =  De su orden, P. H., David Domín
guez. JO—9096

POLA DE LEÑA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola

* do Lena y su partido.
' Por la presente reqúisitoria se cita, llama y emplaza alpro- 
r 'cesado' A.ütónio Ramos Rivas, hijo de Vicente y de Ramona, 
Jde. catorce anos de edad, natural dé Domiz, término munici-
* £éi aé Puebla del Brpllón, partido de Quiroga, en lá'provin

cia de Lugo, vecino de Figarédo , cóncejb Üe Miéreb, én este' 
partido, soltero, de oficio jorhaleró, y noy Ausénte en igno
rado paradero, para que dentrb del término de diez días,*á 
contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial

. de la provincia y Gaceta  de  Ma d e id , comparezca en la sala 
' de audiencia de este Juzgado ál objeto de practicar con él las 
diligencias que previene el arf. 380 de la ley de Enjuiciamien
to, criminal; bajo apercibimiento de que si no comparece será 

'declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y demás agentes de la policía judicial dis
pongan y procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel 
publica dé éste partido, con las debidas seguridades.

Dada en Pola de Lena á 18 de Septiembre de 1906.:=:Felipe 
Fernández Quirós.==Por mandado dé S. S ^y íc to r Miranda.

JO—9097
PONTEVEDRA

D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de esta 
capital.
_ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teo
d o ro  Cañarte /Ajo, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término dé diez días, contados desde el siguiente aí de la in
serción de la presente en la G aceta  de Ma d e id  y Boletín ofi- 
cíül de esta provincia, comparezca en éste Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se instru
ye por el delito de estafa; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le pagará eí perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
■• tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de está capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado Teodoro Cañarte Ajo.

Dada en Pontevedra á 17 de Septiembre dé 1906.—Benito 
Salgués.=P. S., Pedro Varela.

5 Señas y  circunstancias.
Dé treinta y un años de edad, natural y verino de Laredo, 

hijo de José y Josefa, soltero, de oficio soldador. JO—9145
POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d eid  ^ Boletines oficiales de esta provincia de Córdoba y 
la de Murcia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen activas y eficaces 
¿diligencias en la busca y rescate de un reloj de acero negro 
t con cadena de plata de las llamadas porta-abanicos, que el 
día 1.° de Agosto último fueron estafados á D. Ricardo To
a r e s  C ó rd o b a ,  vecino de esta villa, con residencia en la mina 
de la Blata, de este término, y caso de ser habidos los pongan 
é. disposición de este Juzgado con la persona íen cuyo poder 
se encuentren si no acredita su legítima adquisición.

Al propio tiempo procederán á la busca y captura de Vi
cente Pi nera Herrera, presunto autor del hecho, natural de 
Cieza ¡(Murcia), de veintitrés años, soltero, minero, de estatu
ra  regular, algo grueso; viste blusa crudillo claro, pantalón 
oscuro, gorra de las llamadas ciclistas, dé lana, con botones 
á  los lados, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
^ste Juzgado, en clase de detenido, en la prisión preventiva 

Sce esta villa, con las seguridades! convenientes; pues así lo

tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo de 
expresado hecho.

Dada en Posadas á 19 de Septiembre de 1906.=Adolfo Pal- 
ma.=Eb Escribano,, Félix Nogués. JO—9146

PUENTE CALDELAS
D. Victoriano Pena Vázquez, Oficial auxiliar de la Escri

banía del Licenciado D. Baldomero Posse Pérez.
Por la presénte, y en cumplimiento dé lo mandado por el 

Sr. D. Santiago Varela Cástro, Júez de instrucción de este 
partido, por providencia dictada en el día de hoy en el su
mario que instruye sobre incendio de un cobertizo de Filo
mena Meipeiró, vecina de la parroquia de Santa María de 
Sacor, municipio de Cotorad, en este partido de Puente Cal
dcas, se hace saber á medio de esta cédula á Manuel López, 
sin segundo apellido, ausenté én el Brasil en ignórado para
dero, esposo.de la perjudicada, si quiere ser parte en el pro- 
cédimiento ó rénuhcia á los daños y perjuicios.

Puente Caldelas 17 de Septiembre ae 1906.=Victoriano Pe
na Vázquez. ’ JO—9147

PUERTO DE SANTA MARIA
D. A n g el Cos-Gayón y Señan, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se Instruye sumario por 

sustracción de 10 pesetas con el núm. 126 de orden del co
rriente año, en el que he acordado citar por el presente á 
Francisco Pérez Rosado, vecino de Sevilla, calle de Castilla, 
número 121, cuyas demás circunstancias, se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde su inserción en la  Gaoeta  d e  Ma d b id , compa
rezca en este Juzgado* sito calle Larga, núm. 81, con objeto 
de recibirle declaración como perjudicado; apercibido que si
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Puerto de Santa María 18 de Septiembre de 1906.=Angel 
Cos-Gayóu.=El actuario, P. H., Antonio Romero.

JO—9098
REQUENA

D. Manuel Renán yDópez^ Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente edicto sé cita á los vecinos de San
to Domingo de Moya Pedro y Nicanor Argudo Ventura y 
Marcelino Martínez Perpinau para que dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación del presente edicto en la 
Gaceta  d e  Ma d e id  comparezcan en este Juzgado á declarar 
en el sumario núm. 47 del corriente ano, que por el delito de 
sustracción de pinos de los montes públicos de Ghera me 
hallo instruyendo; apercibidos que de no comparecer segui- 
gúirá el sumario su curso.

Dado en Requena á 20 de Septiembre de 1906.=Manuel Re- 
nán.==Por su maridado, José Taverner. JO—9148

RIBADAVIA
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza áAdelmo Gómez Loeda, casado, labra

dor, de cuarenta años , de edad, procesado en sumario sobre 
daños en la Recaudación de Contribuciones, natural de San 
Cristóbal, vecino de Costeña, en este partido, y en la actua
lidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias 
que al último se expresarán, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la última inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  Ma d e id , com
parezca en este Juzgado á constituirse en prisión por virtud 
del sumario que se le instruye por el delito de que va hecho 
méritcq bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. ^
¿ 4- lé* ,ru.eéía 4 ^0(̂ as las Autoridades y demás individuos
dg la policía judicial prpcedam á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de está éiúdád á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 18 de Septiembre dé Í906.=±Mapuel Martínez.== 
Ppr mandado dé S. S,, Félix Quijada.

Señas dd procesado.
Cara redonda, pelo negro, ojos castaños, nariz afilada, ce

jas negras; gastaba barba; usa pantalón de tela y unas veces 
chaqueta y otras blusa. JO—9149

' SA H A G ü Ñ  ‘ ..
D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucciótí dé este par

tido de Sahagún.
Hago saber qué por la presenté requisitoria se cita/llam a 

y.eihplaza al procesado Benito Redondo Rodríguez, de vein
tiún años de edad, spltero, cárpiiitéro, domiciliadó en Cas- 
trosierra de Valmadrigal, desdé donde, á principios de Julio 
último, marchó á veranear para Villalón y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con objetó de ser indagado en 
causa criminal que con otro se le sigue por el delito ae lesio
nes-bajo la prevención del pérjuicio qué le puede parar.

AI própiq tiempo, ruego, y encargo a todas las Autoridades 
y demás individuos dé la policía judicial procedan á la bus- 
cá, detención y captura de dicho procesado, poniéndole caso 
des habido, á mi disposición, en la cárcel de éste partido; pues 
así lo tengo mandado por resolución de esta fecha en dicho 
procedimiento.

Dada én Sahágún á 21 de Septiembre de 1906.=Carlos 
Usano.==De su orden, Licenciado Matías García. JO—9150 

SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fa

bián Fernández Requejo, natural de Burguillo, vecino que 
ha sido de Nerva, de treinta y seis años de edad, hijo de Pe
dro y de María Josefa, de estatura alta, algo tomado de hom
bros y de buen color, para que en el término de diez días 
comparezca en la cárcel dé ésta ciudad á contestar á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
en este Juzgado por hurto de varias prendas, cuyo término 
empezará á contarse desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  d e  Ma d e id ; apercibido que de no hacerlo se le de 
clarará rebelde, parándole eí perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, agentes de la policía y Guardia civil procedan á la bus
ca, captura y remisión á esta cárcel dé dicho individuo.

Sanlúcar la Mayor 18 de Septiembre de 1906.=Enrique 
Castellano.=Por su mandado, P. H., Emilio Rodríguez.

JO—9151
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Juez de instruc
ción de este partido de San Martín de Valdeiglesias.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio González, cuyas señas y circunstancias personales á 
continuación se expresan, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta  de  Ma d e id  y Boletín oficiad de dicha provincia, 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de diligencias 
necesarias acordadas en causa que se le sigue por este dicho 
Juzgado sobre estafa, y para ser constituido en prisión; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que'hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo caso de ser habido, a disposición de este Juzgado, en la 
prisión preventiva de este partido.
^ enr San Martiri de Valdeiglesias á 6 de Septiembre 
de 1906— Eduardo de Zuñiga— Por su mandado, Licenciado 
Francisco Ruiberriz de Torres.

Señas y circunstancias personales del procesado.
Antonio González, de oficio tinajero, habiendo trabajado 

en dicho oficio, en Navas del Rey, con Patrocinio Torres, 
edad treinta y ocho á cuarenta años, casado, estatura alta, 
color moreno, pelo negro, barba cerrada, y viste pantalón de 
pana negro á rayas, blusa y boina azul y alpargatas Degras.

JO—9152
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 389 del año 1906, por el delito de hurto de 
prendas y metálico á Francisca López Bonilla y otras, cuyo 
hecho ha ocurrido en La Línea de la Concepción el día 27 de 
Agosto último, se cita al dueño ó dueños de las siguientes

§ rendas: una chaqueta de hombre, dos pares de calzoncillos 
e hombre, dos pañuelos de seda, tres de algodón, tres tra

pos, una media, un pedazo de jabón, un estuche blanco con 
unos zarcillos, una caja con cuentas, un reloj de acero ne
gro con una cinta negra y una cadena y dos anillas de plata, 
cuyo actual domicilio ó̂  paradero se ignora, para que en el 
termino de diez diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y 
Boletín oficial de la provincia de Oádiz, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de" prestar declaración 
ŷ  hacerles ofrecimiento, y bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Sap Roque 17 de Septiembre de 1906.=E1 Escribano, Li
cenciado José Bugella. j q  9099

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 364 del año 1906, por el delito de hurto de un 
jumento á D. Matías  ̂ Domínguez, cuyo hecho ocurrió en la 
Linea de la Concepción, se cita á Joaquín Jiménez Fernán
dez, vecino que fué de La Línea, habitante en San Pedro 
Alcántara, y al autor ó autores del hecho, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d eid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración y responder de 
los cargos que lé resultan; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 17 de Septiembre de 1906.=E1 Escribano, Li
cenciado José Bugella. JO—9100

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á un sujeto apellidado Del- 

vaille, empleado que fué en la fábrica de corsés de esta ciu
dad, fie los Sres. Farcy y Oppenheim, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de d-iez^días, contados desde la inserción del presen
te en los periódicos oficiales,’ comparezca ante este Juzgado 
al objeto de practicar una diligencia en causa que en el mis
mo se instruye sobre estafa á dicha Sociedad; con prevención 
de que si no compareciere le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en San Sebastián á 18 de Septiembre de 1906.—José 
V. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
<*ea* JO—9101

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción .del distrito del Este de la ciudad 

de Santander, en providencia dictada en causa por juegos 
prohibidos, tiene acordado que se cité en forma legal á los 
sujetos que luego se dirá para que dentro de los diez días, 
desde la inserción de esta cédula en la Gaceta  d e  Ma d e id , 
comparezcan ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Este de Santander á prestar declaración en el sumario refe
rido; y para llevar á efecto las citaciones acordadas, expido 
la presente cédula; bajo apercibimiento que de no compare
cer los testigos, sin justa causa que se lo impida, incurrirán 
en una multa de 5 á 50 pesetas, y á los procesados les parará el 
perjuicio a que haya lugar, con arreglo á derecho, si no com
parecen.
. Diego Martín Veloz.
Un sujeto conocido por Paco el Forastero.

, Manuel A rango.
Un tal Lorenzo, de Valladolid.
Florencio Aguirre.
Santander 17 de Septiembre de 1906.z=El Secretario Jesús 

Escobio. _ _ _ _ _ _ _  JO—9102
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del dis

trito del Este de la ciudad dé Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos "de la 

causa criminal sobre tentativa de robo de metálico contra 
Luis Castaner Castro, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér- 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en lá G aceta  d e  Ma d e id , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
so XIIHQ. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za publica y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción afite este Juzgado del referido pro* 
cesado Luis ^Castaner Castro, de diez y nueve años, hijo de 
José y Asunción, natural ae Valencia, parroquia de San Fran
cisco, soltero, sastre, vecino de Madrid, calle de Joaquín Ma
ría López, núm 4, principal, con instrucción.

Dado en Santander á 18 de Septiembre de 1906.=Leonar- 
do Recuenco.^Por su mandado, Jesús Escobio. JO—9104 

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este 

partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Carballo Rodríguez, de veintiún años de edad, de estado sol
tero, cápintero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Do
mingo y de Méríá, el cual resulta haberse embarcado para la 
Isla dé Cuba y sé ignora su residencia, para que en el térmi
no de treinta días se présente en esté Juzgado al objeto de 
que ingrese en la cárcel del partido y cumpla la pena de dos 
méées de arresto mayor y la subsidiaria por razón de la mul
ta de 125 pesetas á que condenado por sentencia de la Au
diencia de Las Palmas en causa t^ue se le siguió por atentado 
a agentes de la Autoridad; apercibiéndole que en otro caso 
le parará el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y  agentes de la policía judicial, procedan á la bus-
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ca, captura y remisión á este Juzgado al otjeto de que cum
pla la pena impuesta.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado © inserción 
en la G a c e ta  d e  M a d r id , Boletín oficial de la providciay Dia
rio de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife á 4 de Septiembre de 1906.f r a n 
cisco Penichet y Lugo.=Por mandado de S. S., Juan Fer
nández y Delgado. _____ . JO 9107

D. Francisco Penichet Lugo, Juez de instrucción de este

^ Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
sumario que instruyo por uso público de nombre supuesto 
contra José Alfonso Delgado, dê  treinta y un anos de edad, 
casado, jornalero, vecino que fué de Guia, en esta isla, noy 
de ignorado paradero, se cita, llama y emplaza al referido 
José Alfonso Delgado para que dentro del termino de treinta 
y un días, desde el de la inserción de la presente en la G a ce 
t a  d e  M adrid , comparezca ante el presenté Juzgado a rendir 
Indagatoria; bajo apercibimiento ae que en otro caso sera 

. declarado rebelde y le parará elpéijúicio aq u e  hubiere lu
gar con arreglo á la ley. ,

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de policía judicial, procedan á la busca, capturn 
y conducción á la cárcel de este partido y a im disposición 
del referido procesado. ' "

Santa Cruz de Tenerife 10 de Septiembre: de 1906 . f r a n 
cisco P en ich e t y Lugo.=El actuario, Acisclo €a^anovas.^

JO—910o

D. Francisco Penicket y Lugo, Juez de instrucción de este

^ Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien
to de órdenes de la Superioridad, dimanantes de la causa  se
guida por hurto contra José PadrónRodriguéZ; se cita,llam a 
y  emplaza al mismo para que dentro del termino de trein ta 
días, á contar desde la inserción de la presente cu la G a c e ta  
i>e Madbid, se constituya en prisión en la cárcel de este par
tido; bajo apercibimiento de que en otro caso sera declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con
arreglo a la ley. V . ,

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo a los 
agentes de policía judicial1, procedan á la busca* captura y 
conducción á la cárcel de este partido y  á mi disposición del 
expresado procesado José Padrón Rodríguez, que es de igno
rado paradero. .. V A iAú» vSanta Cruz de Tenerife 10 dé Septiembre^ de 1906.=Fran- 
cisco Penichet y L u g o . ~ E l  actuario, Acisclo Casanovas.^

SEVILL A-MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juéá dé instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta ciudad. .
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fue rzad r la Guardia civil y de- 
más agentes de la policía judicial de la Lfamon; que enceste 
Juzgado y actuación de D. Francisco .de.<■ Rojas y Menacho 
se instruye sumario por el delito de disparo de arma de fuego 
y lesiones contra Antonio Gallego, alias Tenaza, én el que se 
ha acordado expedir la presente,por la que,* en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D.G*)r tfuego y encargo a las 
expresadas Autoridades y agentes procedan a la  busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, .poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido. ^

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede ebtérmino de diez dî %, APnta-, 
d o s  desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido aue de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura di di
c h o  procesado Antonio Gallego, conocido por Tenaza, que v 
habitó D. Fadrique, 36 ó 63, y guarda particular de las huer
tas del pago de la Macarena. _ . _ »

Dada en Sevilla á 14 de Septiembre de 1906.r=Juan José 
C arazony .=E1 actuario, Licenciada Francisco L o ^ e ^ ^ g

D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad. , .

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demas 
agentes de policía judicial de la Nación, ^ue en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Vesger y Fabie se instruye suma
rio por el delito de estafa contra Antonio Díaz Martínez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la  que en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las expre- 
sadas Autoridades y agentes procedan a la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo én su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado,, 
en las cárceles del partido. . , ,,, .,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal a responder de los cargos que contra el mismo respitan 
en dicha causa, se le concede el terminó de diez días, conta- 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los penódico's 
oficiales; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del An
tonio Díaz Martínez, de este vecindario, calle Guadiana, 21, 
hijo de José y Matilde, de estado soltero, de ocupación herre
r o  y  de diez y seis años de edad.

Dada en Sevilla á 18 de Septiembre de 1906.=Joaqum Gon - 
zález Santos.=E1 actuario, por habilitación, Evaristo del 
Castillo. __________  JO—9109

D. Joaquín González Santos, Juez municipal, accidental de 
instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por el presente se cita y llama a ún individuo que se llama 
D. O. Mata, vecino de esta capital, cuyb domicilio y parade
ro se ignoran, y á nombre de quien venía consignada una ex
pedición procedente de Madrid para esta capital, que resultó 
ser tres cajas que contenían 2.844 cartuchos de guerra, de 
fusil Maüsser, que fué aprehendida por fuerza de Carabineros 
en la estación de la plaza de Armas el día 19 de Julio del año 
pasado de 1905, para que en el término de cinco días; conta
dos desde el siguiente al que aparezca éPpresente inserto en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de dicho 
Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. Separa recibir
le declaración en el sumario que se instruye por contrabando 
de dichos cartuchos de guerra; bajo apercioimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 18 de Septiembre de 1906.=Joaqum Gon
zález Santos.=El actuario, Licenciado Angel Barranco.

JO—9154 *
SEVILLA—SALTADOR ' -

D. Facundo de la Cruz Moro, ¡Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza pop uña 
sola vez y término de diez días, contados desdé la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia,

Vitoria, Alava y Madrid, á Luisa Eulalia Torres, natural de 
Ab restóle, hija de María y Agustina, viuda de Domingo Mon- 
jicán y de cuarenta y tres-años, que antes había manifestado 
llamarse María de los Reyes San Miguel, natural de Vitoria, 
soltera, sirvienta y de cuarenta y dos años, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en sumario por sustracciones á los Sres. Villega Herma
no y otros, y ¿ prestarse al cumplimiento de las resoluciones 
que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportuna
mente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le de
clarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.

AL mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad ¿los individuos 
de la policía judicial, para que tan lugo como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de la busca, 
le hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades 
oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado én Sevilla ¿ 20 de Marzo de 1906.=E1 Juez instruc
tor, Facundo de la Cruz.=El Escribano actuario, P. H., Li- 
conciado A. Sánchéz Meló. JO—9155

SORIA
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción de 

Soria y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Diez Tello, 

de cuarenta años de edád, estatura regular,,color moreno y 
hatural de-ésta capital* que últimamente résidió en Vinuesa, 
y cuyo actual paradero se ignora, suponiéndose que está 
en Madrid, paFa dónde Salió ae esta población en el tren la 
noche del 23 de Agosto último, vistiendo pantalón y chaleco 
de paño color café, chaqueta de pana negra, boina azuLy al
pargatas cerradas, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo me halló instru
yendo sobre estafa, y bajo apercibimiento de que en otro 
caso Será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
jé. individuos de la policía judicial practiquen activas dili
gencias en busca del expresado Pedro Diez Tello, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase dejpreso, con las debidas 
seguridades, á la cárcel de este partido y á mi disposición.

- Bada en Soria á 13 de Septiembre de 1906*=Juan Bautista 
Ripoll.=Por su mandado, Faustino Lefler* JO—9078

TAL AVER A DE LA REINA
D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados José Olmedo y González, de diez y siete años, hijo 
de Carlos y Pastora,1 sóltéro; hátúrál y véciho de Sevilla, ca
lle de Castilla, núnv;'35f Antonio Cruz y Sánchez, soltero, de 
diez y siete años, hijo de Joaquín y Rafaela, de la misma na
turaleza y vecindad; calle do Pureza, núm. 9, y Rafael Jimé
nez Arco oa, de diez y  ocho años, soltero, hijo de José y Ma
ría, de la propia naturaleza y vecindad, calle de San Jacinto, 
cuyos domicilios y actual paradero se ighora, para que en el 
término défiiéz días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  y Boletines pficiaeí de Sevilla y Toledo, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  pla
cea de la Libertad; eou objeto dé ampliarles la indagatoria; 
apercibidos que de no Aerificarlo lés^parará él perjuicio á que 
hubiere lugar y  serán declarados rebeldes. *
1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresados sujetos, y caso ae ser habidos 
los pongan en la cárcél de esta ciudad, a mi disposición.

Dada en Talavera de la Reina á 19 dé Septiembre de 1906. 
José de Arboleya.=E1 Escribano, José María Mira.

JO—9156
TüY

D. Leoncio Comesaña y González, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Túy.

Certifico que por lá Excma. Audiencia territorial de la Co- 
ruña, en virtud de apelación interpuesta por D. Antonio Ca
ballero González, vecino que era de Salceda, de sentencia 
dictada por este Juzgado en incidente sobre oposición á las 
cuentas formuladas por D. Maximino Pérez Alvarez, vecino 
"de dicha de Salceda, como administrador judicial de los bie
nes embargados al D. Antonio, se dictó en 18 de Agosto ú lti
mo el auto cuya parte dispositiva es como sigue: ^

<?Se tiene por desistido al Procurador D. Gabriel Monelos 
de la representación del apelante D. Antonio Caballero Gon
zález. Se declara abandonado, con lá costas, el recurso de ape
lación interpuesto, y firme la sentencia apelada, dictada en 
10 de Enero ae 1905 por el Juez de primera instancia de Túy. 
Remítasele certificación de este acto para que sea notificado 
el D. Antonio Caballero, en el caso que se hallara en su do
micilio, y de lo contrario se publique la parte dispositiva en 
el jBoletín oficial de la provincia de Pontevedra y en la G a c e t a  d e  
M a d rid , y contráigase certificación de aquélla en el inci
dente sobre pobreza del D. Antonio Caballero, á los efectos 
de la personalidad del referido-Procurador Monelos.

Lo mandaron y  firmaron los señores del margen.
Coruña 18 de Agosto de 1906.=Juan Navarro.=Pío A. Lu- 

ceno.=Felipe Torres.=El Secretario, A. García Ramos.»
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que sir

va de notificación-al D, Antonio Caballero, extiendo el pre
sente, que. firmo en Túy á 18r da Septiembre de 1906.=Leoncio 
Comesaña. JC—343

UTRERA
D. Mariano Gárcía * Puénte y AbeHán, Juez de instrucción 

dé esta cíudád y su partido.
Por la presente áé cita, llama y  emplaza al procesado Juan 

José González Jaén; natural de Ronda, de cuarenta y tres 
años de édad; saltero, vecino de Guadiaro, partido de San 
Rbque,"dé estatúrá mediana,: pelo castaño, rostro moreno, 
ojos paFdbá; delgado! naifiz y boca regulares, para que en el 
término dp fiiez días, contados desde la inserción de esta re-

• quisftorla-éh la G a o etA  d e  M á b rid  y Boletines oficiales de Se
villa y Cádiz, comparezca enp los estrados de este Juzgado, 
sitó en la naUe Santa Brígida,, 11, para la práctica de cierta 
diligen cía-júdiciafácor dada por laSección segunda déla, Au- 
diehcia provincial de Sevilla en la causa que se le siguió en 
este Juzgado por-MuFto  ̂y se lé apercibe-de que si nonompa- 
Tece le parara fei pél^icio y qúe haya lugar, siendo declara- 
ido r^aéídev J  ̂  ̂ #
' Al propio táéifi'pO intensa de las Autoridades e individuos 

vde iapb íitíá  ji»®éial-la ̂ práctica de diligencias para la cap- 
. íturá'uél repetido íubtí José González Jaén, y que con las se - 
^>düridádés deM tó ld  t^slttóen'á la cárcel dé Sevilla, a dis- 
>pó^cióh; de lá 'Audiencia de} la -misma y  Secretaria de Don
• Fran^iséó1 OMóñez,’poDteneVse aéí acordado en proveído de 

êsté!díá, Cumplibifdo superior cárta orden. .
«Dada en Utrera á 15 de Septiembre de 1906.=Mariano

G. Puente.=El actuario, Dionisio Parra. JO—9157

VALENCIAS-MAR 
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ José 

Ruiz y Ruiz, de cuarenta á cuarenta y cuatro años, natural 
de Madrid, á fin de que se presenté en este Juzgado dentro 
del término de diez días para responder de los cargos qué le 
resultan en la Causa que se instruye contra el mismo sobre 
hurto y estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, 

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles coino 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á  disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 18 de Septiembre de 1906— Francisco 
H. Salvó.=Salvador García. JO—9111

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Francisco Gamps Ferrando, de veintitrés á veinticinco años, 
hijo de José y de Josefa, á fin de qué se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía, judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole; con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción dé este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 19.de Septiembre de 1996.=Francisco 
H. Salvá.=Salvadop García. r JO—911fi

D. Francisca H. Salvá y Pont, Juez de instrucciónideí dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza .¿ Ra
món Zarzón Tolón, ae diez y ocho años, de estadorsoltero, 
natural de Valencia, hijo de Vicente y de Josefa, vecino de 
esta ciudad, domiciliado en la;calle de Peñarrooha, núm. 16, 
de oficio carbonero, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días, para. responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre disparo de arma de fuego; baio apercibimiento 
que de no comparecer "será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hayaHugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial; procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 19 de Septiembre de 1906.=Frandsco
H. Salvá.=El Escribano, Fernando Muñoz. J 0—9112 

VALENCIA—MERCADO 
D. Enrique Alvarez Santos, Abogado, Juez municipal del 

distrito del Mercado de esta ciudad, encargado accidental
mente del despacho del Juzgado de primera instancia del 
mismo por enfermedad del propietario.

En virtud del presente se emplaza á los parientes de la pre
sunta alienada Jacoba Madroñeró Pérez á fin de que dentro 
del término de un mes comparezcan en este Juzgado con ob
jetó de óirles en el expedienté que se está tramitando pobre 
reclusión de dicha Madroñeró en el Mánicómio provincial de 
está ciudad; con la prevención de que si no comparecen se 
resolverá el expediente sin audiencia suya.

Valencia 18 ae Septiembre de 1906.=Enrique^Alvarez San
tos. = P or mi compañero José Martínez, Francisco Pomares4 

________  JO—9113

D. Enrique Alvarez Santos, Juez municipal y encargado 
accidentalmente del de instrucción del distrito ael Mercado 
de Valencia.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Carra Viatela, de veintiocho años, vecino de esta 
ciudad, domiciliado en la calle de Moratín, núm. 1, de oficio 
criado, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de diez días para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre es
tafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Septiembre de 1906.=Enriqut 
Alvarez Santos.=Por mi compañero Sr. Martínez, Francisco 
Pomares. JO—9158

VALENCIA—SAN VICENTE 
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re

matado Libertad Montañano Ureña, de trece años, de estado 
soltero, natural de Valencia, hijo de José y de Antonia, ve
cino de Valencia, domiciliado en la calle del Norte, de oficio 
pañero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de quince días para responder de los cargos que le 
resultan en causa que sé instruye contra el mismo sobre hur? 
to; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo 
militares y dependientes de la policía judicial* procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 19 de Septiembre de 1906.=Antonio 
Real.=El Oficial habilitado, Juan Pérez. JO— 9116

VALENCIA—SERRANOS 
D. Maximiliano Martí Nacher, Juez municipal suplente 

del distrito de Serranos, regente del de instrucción del mis
mo por hallarse en uso de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Correa San Vicente, de quince años, soltero, 
aserrador,, íque habitaba en la calle de Arrancapinos, núm. 9, 
primero, á fin de que dentro del término de quince días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se le sigue sobre sustracción, 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le. parará el perjuicio que haya lugar. r

Valencia 10 de Septiembre dé 1906.=Máximiliano Marti.— 
El Escribana habilitado, Julio Rodríguez. JO—9114

¿jazgado» m u n ic ip a le s *
MADRID—BUENAVISTA 

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre 
de esta Corte /Secretario  del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.
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r Certifica q u e  en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones, contra José Menéndez García, se encuentra la 
sentencia ouy.o encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«¡Sentencia.—En Madrid, á 13 de Septiembre de 1906, el 
Sr. D * Luis.Serrano y Calzada, Juez municipal interino de 
este distrito, habiendo visto el presente juicio, seguido por 
lesiones contra José Fernández García, de cuarenta y cinco 
auos, soltero, jornalero y cuyo domicilio en la actualidad se 
ignora:

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á JoséMe- 
^éndez á diez días de arrestó, reprensión y al pago de las 
postas.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la Gaceta de Madrid para su notificación al 
peüado José Menéndez García, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrm o.=Luis Serrano y Calzada.

Cpya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en él día de su fecha; certifico. Licenciado Mario 
Gerratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito. .

Y  para, remitir á la Gaceta de Madrid á fin de que sirva 
de notificación á José Menéndez, expido la presente, que 
firmo en Madrid á 13 de Septiembre de 1906.=V.° B .°=Luis 
Serrano.^Licenciado Mario Serratacó. JO—9119

MADRID— HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici

pal del distrito del Hospicio en el juicio de faltas seguido 
por desobediencia contra Lucía Panadero García, soltera, de 
veinticuatro años, prostituta, y cuyo actual paradero se 
ignora, se ha dictado con fecha de ayer la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Lucía Panadero 
García á la pena de 25 pesetas de multa, con el apremio per
sonal correspondiente en caso de insolvencia, represión y 
pago de costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
vier Millán,

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
p o í e l ’Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico: Jesús de Cos.»

Y  con el fin de que la parte dispositiva de la sentencia in
serta lleg*ue á conocimiento de la denunciada Lucía Panadero 
García, se expide la presente para su inserción en la Gaceta 
en Madrid á 18 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario, Jesús 
de Cos. _________ JO—6163

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora y dó Orense á Vlgo.
Para dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 26 

y  54 de los estatutos de esta Compañía, aprobados en junta 
general extraordinaria celebrada al efecto el día 26 del mes 
corriente, el Consejo administrativo de la misma ha resuelto 
convocar junta general extraordinaria, también de señores 
accionistas y obligacionistas reunidos, la cual se celebrará 
el día 22 del próximo mes de Octubre, á las cuatro de la tar
de, en el domicilio social, paseo de Isabel II, núm. 1, prin- 
cipal.

Tienen derecho á tomar parte en la misma los poseedores 
de 25 acciones ó de 25 obligaciones por lo menos,^que las de-
Íiositen para tal efecto hasta seis días antes del señalado para 
a junta, dando igual facultad los resguardos de depósitos 

hechos en los Bancos ú otros establecimientos autorizados 
legalmente. . _

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los res-
fuardos, cada deponente recibirá una papeleta nominativa 

e entrada en que conste el número de acciones ú obligacio
nes ó el de una y otra clase de títulos, y el de votos á que le 
den derecho, pudiéndose delegar la representación solamen
te en quien tenga ya por sí el derecho de asistencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria podrán depositar con tal fin sus^títulos hasta el 
día 16 del citado mes de Octubre en la Caja del domicilio

social, todos los días laborables, de nueve á doce de la ma
ñana. ,

Barcelona 27 de Septiembre de 1906. =  P. A . del C. A ., E1 
Secretario general, M. Cenarro. X —2256

Compañía de Vos ferrocarriles de Madrid 
Á Zaragoza y á Alicante

Situación en 30 de Abril de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Adquisición y construcción de líneas. . . . . .  970.384.959‘ 12
Minas de h u lla . ......................... 12.408.021‘06
Material móvil sobrante y de repuesto  37.183.986‘82
Existencias en almacenes y talleres..............  19.296.689‘32
Cajas y banqueros...................................., ..... 29.429.556-24
Deudores varios y cuentas de orden.............. 27.582.793‘05
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
Idem adscritas al fondo de previsión (22.280

de la serie C .)...................     10.452.522^25
Valores en depósito. ...............       13.214.689l82
Cargas y gastos de la explotación. 31.501.736‘06

1.151.611.703;74

PASIVO

Fondo social (497.006 acciones)  .......... 236.077.850
Subvenciones y auxilios del Estado..............  62.406.848‘28
Capital procedehte de obligaciones. . . . . . . .  710.767,97P92
Otras cuentas de capital ........ ...........  14.968.031‘34
Fondo de reserva..  .......................................  27.903.470^50
Intereses y amortización de obligaciones.. .  39.014.165‘73
Acreedores varios y cuentas de orden .. . . . .  22.17L024‘60
Saldo de’ lá cuenta «Ganancias y Pérdidas», 4.705.874‘09
Productos del tráfico é ingresos varios  33.596.467‘28

1.151.611.703*74

Por el Jefe de la Contabilidad general, T. A ltahoja .=V is- 
to .= P or  el Director de la Compañía, R. Peironcely.

X —2257

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 26 d& Septiembre de 190 

comparada con la del día anterior.

cambio m m m u
PONDOS PÚBLICOS ~ ~ — ------------  — ..■

Día 25 Día 26

Beoda perpetra al 4  %  íaisrier,
Serie F. de 50.000 pta*. nominales  82,20 82,10
IdemÉ, de 25.000 id. id     ........... 82,25 y 20 »
Idem D, de 12.500..............................   82,25 82,20 y 15
Idem C, de 5.000. ....................      82,75 y 80 82,75 y 70
Idem B, de 2.500 ptas. nomínale»  82,70 y 75 82.75
Idem A, de 500 id. i d . ...............................  82,75 y  80 82,80
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id  » 82,70
En diferentes series.........  ....................  82,80 y  75 82,80 y  75

Deuda al 5 %  amerikabís,
Serie F9 de 50.000 ptas, nominales,.. . .  100,35 100,35-40 y  50
Idem E, de 25.000 id. id   ........  i00,35 100,35-40 y 50
Idem Df de 12.500...............   » 100,35-40 y  45
Serie C, de 5.000 id. id . .   ..................  100,40 100.35-40 y 50
Idem É, de 2.500 . . .  .1 .....................   100,40 100,45

Ídem A, de 500 id. id .   ........ ................  100,45 y  40 100,35-40 y  50
[n diferentes series . , ........ ...............  100,40 y 45 100,35-40 y  50

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones      4337. y  4327 4347,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3y57* 395,50 y  3967*
Banco Hipotecario de España, Idem ... 2217. 220,75
Idem id. id. cédulas al 4 ¡0 500 pía*  102,75 y  80 »
Idem id. id ., ídem al 4 7 . 100 id  . . .  » b
Banco de Castilla, acciones   * *
Banco Hispano-Americano, ídem  » 1477*
Banco .español de Crédito, ídem,. . . . . .  » »

Resumen general de peistas m % £m m

Deuda perpetua al 4 por 100 inxerior. 508.7^0
Idem id. ai 5 por 100 amoríizable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52S.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 pe? 5 0 0 . f 0.000
acciones del Baneo de E s p a ñ a 10. 000
Idem del Banco Hipotecario de España .     ..........12 500
Idem del Banco H i s p a n o - A m e r i c a n o 55. 000 
Idem de la Coi&pañia Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . . .  30.000

Cambios m ú lm  efSoi&tes sobm p ía m  

París, á la vísta*,  110,725 I Lordre», á la v í f e i 27 89

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

Observatorio metereologicas del día 26 de Septiembre de 1906

H O R A S

ALTURA 
«el barómetr© 
ssdncida ft 0°

sis mslttattes

Ssüftidfií mjmm-
% 32as5 «9! slsnSCr S!Í3?6.5

12 de la n o c h e . .  ............ •
ft Ha la m a ñ a n a . *

706,53
706,51

11.8
12.2

11.0
11.9

9 .4
10.2

91
97

N E .,....... .
N E .. . . ........

B risa ..... 
I d e m . . . . . . .

Tempestuoso.
Cubierto,
Lluvioso.
biem.
Idetss,

Q Ha la mañana.. . . . . . . . . . 707,38
707.84 
706,99
707.85 
709.59

14.3 13 7 11,3 94 NE............... I d e m >
12 del d ía ........... ..................

Sí Ha la tftTdfi , . . . . . . . . . .
14 5 
16.5

13.6
14,8

11.1
11.6

91
84

NE ,, . , . .  . .  
N E ,. . . . . . . .

Idem . 
Idem fuerte.,

Ha la tardo. 16.1 13.8 10 4 78 E. ............... 1 B r i s a . ______
Q Ho la nAfthfl . . .  . . . . . . . 15.0 12.6

!
9.6

*
1E SE ..... . . . 1
1 1 ’

| lUtiw.

Temperatura máxima del aira á la sm k fé  0; . « ; , ;  * :, 17,2
Idem m í n i m a . o * . . . . * *** **.» * ^ »—  - U ,3

Diferencia... . . . .  5.9
Temperatura máxima al mi, á dos és  k  iterra. * 2n,2
Idem id. dentro de una esfera de srist&L * ¿ ^  ■ 34,3

Diferencia   * - - - 141
Temperatura máxima á del© deaeuMerte* jant# á Is 

vegetal o laborable ^1,5Idem mínima ídem,....................................................................... 10,3
Diferencia. ..................................................    II 2

Velocidad del viente en las últimas veinticuatro kzxm
(kilómetros). « .......... 475. 9

Oscilación barométrica ídem (miiimetros) 3 ¿g 
Altura idem con respecto á ls «siedia Anisab á Im im&v* 

horas de la noche .  ¿ , , . .  o : ;  2 59
Lluvia en las últimas veinikaai?*? botas 21 0
Bol completamente despejado 5 , o fe 00 m
I m eutrevelado por nubes ó v a p o r e a . '1 ,' o S 21 «s

Total 4% f e ,  • ; o i  2'1 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C A
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . - M i é r c o l e s  2 6  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 0 6
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lái. Mir,
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s? si ?
® 2L 3< w ¡JMi*. lí?.

f  atenim---------- (8h )
« r ia -H e s . . . . . . .  Hh )
iidnt Matheu,. .  (7h )
{ala d 'A ix ........ Í7h )
Bitrritz,. --------- u h  )
«arpiñan............ (7h )
CUbo Bicié........ (7h )
«üiza.................... Í7h j

dPáermont. . . . . .  Í7h )
* ir ía ...................(7h )
B«n Sebastián.. (9h )
Bilbao.......... {9h )
Santander . . .  . .  (8h )
O v ied o .............. (9h )
A v ü és ................ Í8h )
¥ ares................ ( 8h )
Goruña ...............(7b )
iln isterre.......... (8b )

^Bantiago............. (3h )
 ̂Pontevedra.. . . .  (9h )
V if  o . . . . . . . . . . .  Í9h )
Orense. . . . . . . . .  Í9h )
&ieón................ . (9h j
Burgos............  . (9h )
ValladoJid.......... (9h )
Salamanca.. . .  r . (9h )
Zam ora.............. (9h )
Oporto.. . . . . . . .  (9h )
Lisboa................. (8h )
L agos.. . . . . . . . .  (Sh )
funchal_______ (8h )

llanta Delgada.. (7h )
■ á ^ r á . ' . . . ..........(8h l
l o r t a ..................(8h
^ i^ u n a .............* (9h ,
St. Cruz ‘Jenenfe (9h ) 
B a d a jo z ...^ * *  • (9h 
Oórdobá.^^. .•••• 
S e v i l l a . . ( D h
Huelva............ )
San Fernando... t®* )
Tarifa 1

776.7
776.3 
772.9
769.4 
767.6
768.3
769.0
769.0 
772 9
775.4 

¿768.7
767. G 
766.3 

¿765.7

Í66.0
766.5
764.8 

¿764.1 
¿763.G

¿763.0

766.2

7.2
8.4 
8 0
5.5

15.0 
12 S 
14 6
14.4 
2 .0
4.2

17.1
18.5
17.8
14.8

14 1
15.2 
16.1
14.9 
17.0

15.8

11.8

----- “
N N E .. .  . !
E . .............
N E ............
E N E .........
E S E .........
S W ...........
E
E ...............
S W ______
N E............
N W ...... ..
SE,............
8 . . .  . . .  
N E .. ........

E. .............
N E ............
NE.......... ..
N E .. . .  .
N n . ........

1
2
3 
5- 
2 
2
4
5 
0 
2 
0 
0 
2
4

5 
1
6 
4 
1

3

1

TÍitíiHa * . . , 17.2 5.6 Málaga.. . . . .  . . .  (9h ) 761.8 21 .2
¡

72 E . . . .  . . . . 3 Cubierto........SMarejada. . . . .  1 4 |

1 1 
i i
4 1

24 \ 
29 ]

83?| 
4 !

25 2 j

18 | 
9 ] 

22 |

8 1
48 |

25

24
22

24
26 
26 
22 
23 
22 1 
20.0

19
19 
28.6
20 
¿ó
n
2 i

93
70
81
69 
91 
81 
61 
53 
89
89 
75 
73 
79 
72

90 
78 
57 
61
70

75

87

Nuboso.. . . . .
Cubierto........
Despejado . . .
Idem........ .....
Casi cubierto. 
Cubierto.
Casi cubierto . 
Idem. •> ......
Despejado.. . .
Idem..........
Casi cubierto.
Nuboso..........
Idem .. . . . . . .
Casi cubierto.

Cubierto........
Idem............ *
Casi cubierto.
Idem .............
Cubierto........
T /1aí>1

M arejada.. . . .
Rizada. ..........
Idem»
Llana...............

P icada.... . . . .
Gruesa............

L iana..............
Marejada.. . . .  
Picada ............

Picada
Rizada............
Idem................

i

14

15
20
22
81
22.5
24 
23 
15.8 
16.O 
18 
19

19

20

21
25

85 ?

6
7
7

13
9.5

16
10

- 1.8
2*7

13
14

12

12

12
14

14

M elm a... (9h )
Jaén.......... ......... (9h )
Granada....... .. (9h j
Almería............ . (8ii j
M urcia...............(9b i
Alicante............ .. (9h )
V a le n c ia .... . . . .  (9h )
A lbacete.... . . . ( 9h )
Ciudad R ea l.;.. (9h ) 
Cuenca.. . . . . . . .  (9h )
M adrid.. . . . . . . .  (9h )
El Escorial........ (9h )
Segovia............ * (9h )
Avila........  . . . .  Í9h )
Guadal^ara. . . .  (9b )
Soria.................. (9b i
Huesca................ (9b )
Zaragoza............(9h )
Teruel.^...............Í9h )
Tortosa. . . . . . . .  (7h 1
Barcelona.......... (9b )

732.0
761.2

763.3 
763.8
704.4
764.0
763.4
703.0
764.4

¿768.0
764.2 

¿764.5 
¿765 2
765.7
764.6
760.2
767.2

29.2
18.6

17 8
19.8
18.8
15.1 
i L 2  
15-6 
¡3 .8

12.6
13.0 
16 1
16.2
14 0
15 9
20.0

63
86

85
76
68
85

-85
70
97

íóO 
84 
72 
76 

: 98 
89 
62

S................
W..............

S W .........
N N E .. . . .  
NE. . . . .
ENE.........
E. . . . . . . .
S ...............
E . . . . . . . .

SE.............
N . ............
N E ............
E N E ........
SE* . . . . .
E ...............
N ...............
E ...............

1
1

2
6
1
5
3
2
2

3
2
0
1
2 
0 
X 
3

Nuboso.. ,  •.. \ 
Casi cubierto, \

Cubierto. . . . « !
Lluvia- . . . . .  |
Idem ,. . .  r„ ; J  
Cubierto, „ . . : j 
Casi cubierto. ¡ 
Lluvia.. . . . . .  f
Idem..........

(

Idem..........* 4
I dein 
Cubierto 
I d e m i 
Idem.
Idem . . . . . . .  t
Lluvia,. . . . . .  j
Cubierto........ \

Mar gruesa... 

Picada.............\

14

12

11
13

13.0

11
U

14.1
14 
12
15 
18n . . . .........

N E ,.......... Idem.......... 16iCi 9 
11

Mahón................ (9h )
Palma................ g h  )

763 ñ 20.2
20 .8

25.0
12.0 
11.4 
17.8

9.4
11.2
- 0 .2
0.3
6 .0
1.9
0.1
9.0
8 .2
2.3

S . . . . . . . . 2

¡ 18
21

763.9
762.0
764.0 

¿762.4 
¿761.1 
¿700.1
762.7

768.1 
769.5 
764.0 
764 5 

■763.8
760.8 
761.4
761.2 
761.7
760.9

14.5
16.5
15.2 
20.0
18.2
23.8
22.5

20 .8
20.3
17.7
24.0
19.0
18.8 
22 .2 
22 .2
17.4 
21 .

73
59 
78 
57 
82
60 
59

76
82
85
48
82
85
72
63
95
88

E ...............
NE.......... .
E ...............
E ...............
ENE.........
S W ...........
N ........ ..

E . . . . . . . .
NN E., . . .
N ...............
W ..............
W . ...........
N E ............
S E . . . . . . .
SE .............
SE;.. . .  . 
W . . ..........

2
2
2
5
2
2
2

1
1
2
3
1
2 
I
3
4 
1

Idem ... . . . .  
Casi cubierto. 
Id em ... . . . .  
Cubierto..... .
Idem..............
D espejado...  
C. despejado.

Id e m .............
Nuboso........ .
C. despejado. 
N uboso... . . .
Casi cubierto.
Idem..........  .
G  despejado. 
Idem . . . . . . . .
Lili v í a . . 
Casi cubierto.

Calma..............
Rizada............
Llana...............
R izada.. . . . . .

Llana.
Idem............ ..

Calma............ *

Pioada. . . . . . .
L lana..............

2

1

1

IV
22
19
22
24 
27 
23

25
25 
23
26
25 
27 
23
26 
25

i  i 
11 
10 
18 
16 
15 
15

20
19
15
21
15
16 
15 
15 
26

Oran....................Í7h )
Argel............... g h  )
Túnez................. Hh )
Sfaks. . . . . . . . . . .  (7b )
L iorna ............... (7h i
Rom a.................. f7h )
Cagliari.. . . . . . . .  Í7h i
Pafermo.............. (7b )
Bodo...................  (7b )
Cnstiansxmd.. . .  Í7h 1
R ig a ................ .. (7h 1
Moscou............... (7b )
Nicolaiew ..,. . . .  (7h >
Feldkircb........... (7h )
Cremorvitx.. . . .  Í7h )
Cracovia........... .. (7h >
i  ola .....................(7h |
V i e n a . ( 7 h  )

IW«V
701.5

762.5
769.5
767.6
704.7

767.7 
773.1 
771.0 
747.9
760.8 
774.3
761.5
771.5
773.5 
770.7

63
34
68

76 
891 
82 
73 
751 
971 
96; 
48. 
84' 
90

E . .•«•»*.

E ............ .
N E ............

|N............ ..
¡N N E ........ .

S W ..........
i s s w ...............
! Calma,. .
¡ N N W . . . .
N W .........
N N E ........
W ..............
ENE.........
N W ..........
NN W . . . .

4

1
5 
4
4

5 
2 
0 
1 
5 
1 
3 
3 
2 
I !

Gubierto........ ¡3
Casi cubierto. 
Despejado. ., 
Id e m ... . . . . .
Casi cubierto.

Cubierto... .* 
Idem, 
Despejado 
Cubierto.. . . .  
Id e m ...* ,. .*  
C. despejado. 
Cubierto. 
Despejado. , .  
Idem,

| Cubierto

i

Marejada.. . . .  
Rizada.. . . . .

1

99?

5
1

10
12

ó
14
10
6

8
9

0
8
2
0

L a s  t e m p e r a t u r a s  m á x i m a s  s o n  d e  I f t  v í s p e r a .
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PARTE N O  OFICIAL

Ha sido agraciado con la 
orna de Caballero de la Or- 
d i de Isabel la Católica 
nuestro particular amigo 
Bou Ludwig Leopold, co
merciante de Hamburgo.

hñ  SfflGIBOHD
Ü 1 É  ESPAROLA DE EXPLOSIVOS

&KRBHDm aU DE LA FABRICACION 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

fótiosás i  k h i k i m  ixplosivas

OFRECE AL PUBLICO
Xas m uyeres  facilidades para el sumi- 
s-Istro de dinamitas, pólvoras, m echas y  
Cipsiúas r®gla3saiíaaar!ffia, asi como pis
tones, cartuchería {vacía par* escope
ta , s irg ad a  para revólver), cápsulas 
¿Pises? t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos s o  f ad iad o*  propios 
tM  sí. riendo. D irigirse por correspon
dencia 4 D. Alberto Thiebaut, Conse- 
»s/o D leg ad o  j  Jefe de las oficinas, Vi» 
IS aaetra , 18 > M adrid.

POR TELÉGRAFO: 
f l o s i v o s  M -A x > ^trr>

Nox i* Cuenta corriente en el Banco 3e Es* ifia á nombre de Unida Bap&lg*

Carabaña.
-A.GKCT.AJ3 1 T J L 'I'T J E ,^ .X jE S

H a O ,  S O 3, 10 H O  g .  227 = I a S .  0g , 0Á 99
X a . t o r e s a  é, t o d .o s  s a /fo e r :

1.° Que no existen otras aguas salinas sulfuradas* sulfatadosódicas que las de CARABAÑA. H
2.° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas purgantes en explotación que el de CARABAÑA* y que es de origen volcánico.3.° Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitrosos, MAGNESICOS Y POTASICOS, sales nocivas y altamente perjudiciales al organismo humano.4.° Que en el manantial de CARABAÑA todo es público y todo el mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer, para toda comprobación necesaria.Son Purgantes y Antibiliosas} por su sulfato de sosa; son Depurativas, por su cloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y  Antiescrofulosas, por su sulfuro de sodio.—Declaradas por la Ciencia Médica como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda la economía y organismo.
Son el mayor depurativo de la sangre alterada por los humores ó virus en general,

La salud del cuerpo interior y exterior.
Opinión favorable médica universal, con 30 grandes premios, 12 medallas de oro y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, Europa, América, Asia, Africa y Oceanía,

A lm acenes-Depósitos! Doctor Fourquet, 27.
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA AL PROPIETARIO:

R  J .  C H A Y A R R I  LEALTAD, 12.
APARTADO DE COBREOS 239.—MADRID

SÁX, IDIOMAS
ESCUELA DE LENGUAS 

Amor de Dios, núm. 21 (esq.a á Antón Martín).
LOS PROFESORES ENSEÑAN SUS PROPIOS IDIOMAS 

Director: M. CHARLES W. SAX. 
F B A N C É S , I N G L É S , A L E M Á N , 

IT A L IA N O , ESPA Ñ O L
E sta Escuela ha abierto las nuevas m atrículas de en .eñanza práctica de idiomas á los precios siguientes:Por una hora de lección alte rn a . . ........  5 ptas.m ensuales.Por una hora de lección diar ia ......................... .................  10 — —Estas clases generales ó populares serán ocha distribuidas, duran te el día, desde las ocho de 1¿ m añana hasta  las doce de la noche, dedicándose una de ellas exclusivamente á señoras y señoritas. P ara  el estudio de los idiomas francés é in glés se crean tam bién clases especiales ó de enseñanza superior á los precios y horas siguientes;De 10 á 11 m añana, ó de 7 á 8, ó de 8 á 9 noche, leccióndiaria de inglés'..................  15 ptas. mensuales.De 11 m añana á 12 tarde, ó de 6 tarde á 7 noche, ó de 8 á 9, lección diaria de fran cés .......................................... 15 — —Por dos horas de lección diaria, una para cada idioma, ó las dos para un solo idioma ..........................................  25 — —Las clases puram ente particulares serán á precios y horas convencionales.D urante todo el mes de Septiembre continuará ab ierta la m atrícula para los que quieran eiápe- zar el curso en Octubre.Para las clases generales, y cón el objeto de dar el mayor número de facilidades, se crean uno» carnets con 12 vales ó tickets a l precio de 7,50 pesetas, ó con26 al de 15,cuyos carnets, m ed ian te !»  Bntrega de un vale por hora de lección, au torizan  á asistir á la hora y a l idioma que más desee ó convenga á su poseedor.A los alumnos que se preparen para las c a r re ras especiales de Aduanas, Correos, Telégrafos, Comercio, etc., etc., se les facilitarán  los estudió»* 3i asi lo desean, ajustándose al program a oficial* SE ADMITEN INTERNOS.P ara más detalles dirigirse á m ister SAX, Amor le Dios núm. 21 (Esquina á plaza de Antón Martín).

X mA. ^ r O ’TXJJ^.IL.IIDJLID J S S íF J ^ O J L lÁ .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y  DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio soclah MHDRID, PLHZH DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 Cantes Santa Una).—Teléfono núm,[1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de ana dote para los hijos; de un capital para la redención, del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. isriess saaaisfi, durante todo el.período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desds 69 pesetas, y que pueden llega»a 3.600 al año.B atatas y Representantes en toda Espada.

m m

IEFIUTUIIS
MIS NM

t S l ü U H W t

JUAN W E N Z E L  Y C O M P A Ñ IA
•BRRBRB DE 8XS JERÓNIMO, 28 . l f l  T | l 3 T T |
AFABTADO DB OOEKEOS 115. T.l*gMmu WENZEB j V ) 7 l  I J l |  1 1 /  

S t r O T X IR S Í - a , ! »  B I T  B l A S a H I i O N l A :  CALLE  DE CORTES, 681

MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- ^reinstalación completa de molinos harineros,
Suministro inmediato de toda clase de material 

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de grandes existencias en nuestros almacenes»
Electrovfas sistema Sehlem&nii» 

OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS

E N  1/  H I P O T E C A
Se colocan capitales á un interés de 6 á 12 %  anual, con garantía tres veces mayor y  en las condiciones á satisfacción del capitalista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que produzca mayor renta, cobrada por trimestres adelantados y reintegrándose del capital al plazo que se desee.

GASA LA t»4S ANTIGUA DE BADRH)
P . P B R K A N D B Z

Salantes. 34, principal derecha» Hora»: de 11 á  1 y de 8 ft 8,

DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de lá confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA C I M l l ,
JUSTA DE SEjsORAS- REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PBINCESA E INCURABLES 

I  MASICOMIO DE SAHTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

B D X O IO W  O F I O L A X
8e vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la;Oompañí» Aíren* datarla de la cGaceta de Madrid», Pontejo», 8, y principales librerías,En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

l g b g h b s
M A B G A B Z T A l)

Ueste i v f a s t i ,  depurativa, amttséptiaa y «aratíva, xto ti#»* rival el agua de XaOOOMM.Satablaoimioato de bañes de la a ta n *  agua ca ^eeshes.
Oipilits: JiEBISIi, 18.—BlDUt

LA MAQUINARIA  MODERNANAVAS & C.*, INGENIEROS
MARQUÉS DB CUBAS, 5  (antM  P la za  de S a n ta  Ana, U). MADRID

MAqüuus y  O A u j m r a íd »  v a p o b  RUSTON, PROCTOR &  C.® Ltd-MoToasa d s  a  a s ,  BiDBi.tir.iaoly  ML2 0 T B IC O » ,-M a q u in a r ia  p a r a  h im a s .-X n s ta la c x o n b h  c o m p l e t a s  d s  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n ,  
M á ( )u ib a 8- h b r r a m i s n t a s , - - B o m b a s . ~ T r i l l a d o r a s » ~ S r o a d o e a s ,  ( I - u a d a & a d o r a s , G r a d a s ,  b t o ,rBBNBAS PASA VIBO Y AGSITS.-PISADOBAS.-OORRBASi-TUBBRÍAS Y DSMÁB ACCESORIOS PX ID ^LX C TS^ C A T A L O G O S

MAQUINARIA ELECTRICA •*- 
TURBINAS DE VAPOR

Instalación de centrales, transporte y distribución de fuerza.— Acción eléctrica de toda clase de industrias. — Contadores de electricidad.—Bombas eléctrioas.
TURBINAS, REGULADORES V MATERIAL M EC iM CO  

S ocied ad  esp añ ola  0 E R L IK O N *  
Huertas, 11.—MADEID.—Principe, 30.

FFY Y RE6WMENT0 DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

( O N T M M  SOBRE U S  UTILIDADES ( E  U  RIQUEZA M O B IL IM
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compañía Arrendataria de la G aceta de M ad rid , callé de Pontejos, núm. 8, y  en las principales librerías.Los pedidos de provincias á D, Fernando Fe, Carrera de San Jeró

nimo, núm» 2,

SANTOS DEL DIA 
Santos Cosme y Damián, hermanos mártires»

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA..—A. las 7 .-L a  Gran Vía Jcinematógrafo.—El cabo primero.—La crufc blanca.—Los mosqueteros.
APOLO.—A las 8 y 1[2.—Doloretes.—El pollo Tejada.—El mal de amores.—La mala sombra. _______ _ __________
GRAH TEATRO.—A las 8 y I j2 .-L a  Ma^ chaquito.—Biblioteca popular.—El tesoro de la bruja (reprise).—La señora capitana, i
CÓMICO.—A las 7.—El arte de ser bonica. Cinematógrafo.—La taza de te .—Cambios da-  ̂tu r ales (reprise),—La gatita blanca.


